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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el K by y la R eina  Regente (Q. D. O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

lia novedad en sn importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ha muerto D. Emilio Castelar en honrada 
pobreza. La crítica juzgará su obra literaria y la his
toria apreciará su obra política; pero nadie desconoce
rá que ha movido su elocuencia grandes entusiasmos 
en una generación entera, y que en momentos difíci
les, cuando hirió su corazón el peligro de la Patria 
como inmediato y cierto, sobrepuso á todo otro interés 
y  estímulo el interés nacional y el estímulo del patrio
tismo.

No debe el Gobierno de Y. M. dejar de asociarse á 
un sentimiento tan universal ni omitir un tributo á las 
singulares cualidades que en tan ilustre español se re
unían, y propone á V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 26 de Mayo de 1899.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Francisco Sllvela.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso xn i, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los gastos que ocasione el enterramien

to y honras fúnebres de D. Emilio Castelar se satisfa
rán por el Estado.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda instruirá el expe
diente de crédito extraordinario preciso para formali
zar este gasto.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
este Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco SI i vela.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y .D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Yengo en admitirla dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Badajoz Me ha pre
sentado D. Juan Dorda y Morera; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela,

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz á D. Joaquín Santos Ecay, ex Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ran c isco  § !keSa .

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

EXPOSICIÓN I|
SEÑORA: No puede desconocerse que es opinión 1 

bastante generalizada la de considerar contagiados por J 
por la atmósfera del presidio á cuantos tienen inter- \ 
vención en el régimen, administración y vigilancia de j 
las cárceles y establecimiemios penales, alejando de 
ellas á personas de cultivada inteligencia y  de escla
recidas virtudes, que, con verdadero desinterés, pue
den tomar parte en la misma, prestando á la sociedad 
un servicio nunca agradecido bastante.

Hora es ya de que esta preocupación perniciosa, 
como todo prejuicio falto de fundamento y de verdad, 
desaparezca, sustituyéndole con la convicción de que 
siempre, pero más en los tiempos modernos, tiene la 
vida pública anchísima esfera, y es propio de ella todo 
lo que contribuye al bien común; y que por lo mismo 
trabaja poT la sociedad y concurre á una alta misión 
quien en los establecimientos penales influye en su 
buen régimen y en el cumplimiento de su fin, sin des
empeñar en ellos funciones retribuidas, encontrando 
la recompensa en los puros goces de su corazón y en 
los severos dictados de su conciencia.

Esto recomienda la intervención en los estableci
mientos penitenciarios de personas que por su posición 
social, sus cargos administrativos, su reputación y su 
prestigio sirvan de escudo contra prevenciones injus
tas y de garantía de la bondad de su concurso en la 
obra que se les confía, llamándose con ello la atención 
de la sociedad, á fin de que, fijándola en semejante 
hecho, comprenda que á esa obra de perfeccionamien
to social debe contribuirse también, apreciando sus 
felices resultados con inteligencia libre del influjo de 
las pasiones.

Son por lo mismo necesarias, desde el punto de vista 
social tanto como desde el administrativo, las Juntas 
locales de prisiones que, compuestas de personas de 
moralidad reconocida, de amor á la ciencia, de reputa
ción adquirida en el ejercicio de otros cargos públicos* 
sean por esto mismo prenda segura de que la obra q\m 
se les encomienda es de misión elevada* y digna de la 
consideración y de la cooperación de los elementos más 
sanos de la sociedad. De ahi que por esta sola conside
ración, aunque no hubiera otras razones tan importan
tes como ella, el pensamiento de crear las Juntas loca- 

[ les de prisiones en donde existan cárceles de partido 
! sea, en sentir del Ministro que suscribe, altamente be- 
j neficiosa, puesto que ha'sta en los lugares más aparta- 
| dos puede la institución ejercer su influencia saluda 
\ ble, sirviendo de estímulo á la acción social, para ha 
f cerla despertar y  concurrir al mejorax&ientQ de núes

ro régimen de prisiones y de nuestro sistema peniten/ 
dario tan necesitados de los esfuerzos de todos, á finí 
Le adquirir condiciones á propósito para el mejor cnm-f 
3limiento de los fines que á la pena señala la moder-J 
la ciencia del derecho. A esto obedece crear Juntas?' 
ocales, no sólo en los sitios en que existen establecí-*' 
nientos penales, propiamente dichos, y correccionales,/ 
ino también en los puntos en que sólo hay cárceles de*/ 
mrtido, á fin de conseguir que la acción social así ex- 
endida y diseminada sea recogida por el Estado, para*
[ue venga á ayudarle en la obra de reformar, mejo- 
•ándolo, nuestro régimen de prisiones y nuestro siste— 
na penitenciario. Como más próximas estas Juntas k 
os establecimientos penitenciarios que han de correr1 
i su cargo, las funciones de vigilancia é inspección que- 
iobre todos los servicios se les confiere, han de tener 
nayor extensión y alcance para que resulten eficaces; 
f no puede menos de reconocerse que estos organis- 
nos, cuando se han inspirado en la transcendencia de 
3u encargo y han puesto en él todo el celo y ardimien
to necesarios, han producido saludables beneficios en.' 
el gobierno, régimen y disciplina de dichos establecí- ■* 
mientos, beneficios que, si no se han logrado alguna/ 
vez, no ha sido ciertamente por la índole de las fun
ciones mismas, sino por Ja tibieza con que ha podido 
desempeñarse.

No ha podido menos de tenerse en cuenta, al reor-J 
panizar las Juntas de que se trata, las distintas condi-1 
3Íones de cada localidad, tanto en lo que se refiere k  
'a Presidencia como en lo relativo á los Vocales que 
'a constituyan, combinando el elemento oficial con f 
Dtras representaciones sociales, cuyo concurso puede 1 
ser provechoso, notan sólo en el régimen mismo de h 
las prisiones, sino en lo que afecta á las instituciones*^ 
complementarias del patronato. Punto es éste en q1̂  
la acción de las Juntas debe resultar altamente b ien 
hechora, para lo cual, al implantar aquellas institu
ciones, distintas por su objeto, unas para eí reeluso* 
otras para el liberto, teniendo en cuenta la diferencia 
de edad y diversidad de sexos, se abre anet Lo campo k 
la iniciativa individual, avivada por el ard' or de la ca
ridad cristiana. Tócale al Estado en esta r aateria, más 
que crear, dar impulso á la acción priv? ida y favore
cerla en cuanto de él dependa, porque si ya las Juntas 
locales que de antiguo existen y hoy se reforman y el 
establecerlas también en las población es en que radi
can las cárceles de partido representa un paso de po
deroso progreso en la tarea necesaria de la descentra
lización administrativa, con mucha i jaás razón debe el 
Estado dejar á la iniciativa particub ¿r todo lo que tie
ne relación con la caridad y el bif 3n privado, que no 
son propiamente funciones del Es tado, sino de la ini
ciativa particular de los ciud&da n0s, limitándose éste 
por una parte á impedir el abu iS0, el agio y aquello 
que únicamente pueda perturba #  eí orden social, cuya 
conservación le está encomer jdada, y por otra á no 
crear obstáculos, para el me\j0r desenvolvimiento de 
este impulso social,» sino á fa' vorecerlo con leyes y me
didas protectoras.

Fundándose en estas <consideraciones, de acuerdo 
con el Coixsejo de Ministraos, el Ministro que suscribe, 
tiene la laonra de proponer á Y. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 22 de May'o de 1899.

SEÑORA:

1  L a R. P. de V.
(  Manuel Duran y Ras*
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r e a l  d e c r e to

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Existirán Juntas locales de prisiones en 

todas las poblaciones en que haya establecimiento pe
nal y en las que radiquen las cárceles de partido. Se 
entienden por establecimientos penales, para los efec
tos de este artículo, no tan sólo los penales propia
mente dichos, sino también las cárceles correccio
nales.

Art. 2.° Las Juntas locales de prisiones se conside
rarán auxiliares de la Junta superior en todo cuanto 
ésta les encomiende por conducto del Ministerio de 
Gracia y Justicia referente al régimen moral y mate
rial de los respectivos establecimientos penales y cár
celes, y promoverán la creación de Asociaciones pro
tectoras, de acuerdo con dicha Junta superior.

Art. 3.° Las atribuciones de las Juntas locales de 
prisiones serán las siguientes:

Primera. Vigilar é inspeccionar, sin señalamiento 
de día, ni previo aviso, los establecimientos penales y 
las cárceles de la población respecto al régimen inte
rior y  económico. Estas visitas deberán practicarse 
cuatro veces al mes, por lo menos, por medio de co 
misiones de dos individnos, en que todos, á excepción 
del Presidente, deberán alternar, sin perjuicio 'de que 
en la forma que los reglamentos determinen pueda 
cualquiera de los Vocales de la Junta, siempre que lo 
estime oportuno, visitar dichos establecimientos. El 
resultado de las visitas deberá hacerse constar en el 
acta de la sesión más próxima que la Junta celebre. 
Las mencionadas Juntas locales acordarán el tiempo y 
forma en que han de asistir con su Presidente á visitar 
dichos establecimientos. Del resultado de estas visitas 
se levantará el acta correspondiente, que se elevará al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Segunda. Oir las quejas de los penados, dar cuenta 
de ellas á la Junta en la sesión más próxima, enterar 
de las mismas al Director del establecimiento para 
que las atienda desde luego en cuanto sean justas y de 
él dependa, y poner inmediatamente dichas quejas y 
las faltas que se hubieren encontrado, así como las 
medidas que en su vista se hubiesen tomado, en cono
cimiento del Director general de Establecimientos pe
nales.

Tercera. Tomar en casos urgentes, y  con carácter 
provisional, las medidas necesarias para la buena mar
cha y  el orden de los establecimientos penales y  cár- 

.celes, dando cuenta de todo, dentro de veinticuatro ho
ras, lo más tarde, á dicha Dirección general.

Cuarta. Recibir los víveres que entreguen los con
tratistas, levantando un acta en que conste la confor
midad de los efectos entregados con las condiciones 
exigidas por el pliego que sirvió de base á la contrata, 
siendo preciso que al acto de la entrega concurra el 
Presidente y que se eleve al Ministerio copia certifica- 
cía del acta referida.

Quinta. Imponer multas á los contratistas del su
ministro de víveres que no cumplan con sus deberes, 
levantando de esto la correspondiente acta, que remi
tirá en seguida al Ministerio. Estas multas se acorda
rán con sujeción á los pliegos de condiciones, bajo los 
cuales se hayan celebrado las contratas.

Sexta. Imponer multas á los contratistas de talle
res y acordar las concesiones, si procedieran, con arre
g lo  á los respectivos contratos, dando cuenta á la Su
perioridad.

Séptima. Crear, organizar y fomentar en las pri
siones los talleres que juzguen convenientes, atendidos 
los recursos de la población y  el género de industrias 
■que en ellos puedan prosperar, conforme á las bases 
¿siguientes:

A) Que el servicio se adjudique en pública subasta 
y  por un periodo de tiempo que no podrá exceder de 
¡cuatro años.

B) Que en cada ramo de industria no haya más que 
un solo contratista.

O) Que el precio mínimo del trabajo de los penados 
sea el de 50 céntimos de ¿peseta diarios.

D) Que el trabajo no e xceda de diez horas.
No obstante la prevención general de que los ser

vicios de talleres en las prisiones se adjudiquen en pú
blica subasta, podrán las Juntas, cuando las industrias 
que quieran establecer sean nuevas ó de resultado 
jpoco conocido, hacer, previa autorización de la Direc
ción general, la concesión directa, buscando las g a 
rantías necesarias, por un espacio- de tiempo que no 
exceda de un año.

Octava. Dar cuenta á la Dirección general de las 
concesiones que hayan de hacerse en la forma que de

termina el párrafo precedente, así como de los demás 
servicios que adjudiquen y de los pliegos de condicio
nes bajo los cuales se haya hecho la subasta.

Novena. Organizar, donde no lo haya, el servicio 
de talleres, sin perjuicio de las mejoras que en ellos 
puedan en adelante introducirse, en el término máxi
mo de tres meses, á contar desde el día en que comien
cen á ejercer sus funciones, con arreglo á este decreto. 
Los talieres cuyo trabajo esté ya contratado por el Es
tado, continuarán funcionando como hasta aquí; pero 
bajo la vigilancia absoluta de las Juntas locales, que 
podrán también, respetando los derechos adquiridos, 
crear por su propia iniciativa otros talleres que no se 
destinen á las industrias contratadas.

Décima. Inspeccionar la contabilidad de los esta
blecimientos; examinar todas las cuentas que por cual
quier concepto rindan éstos, así en los servicios por 
contrata como en los que se hagan por administración, 
y remitirlas mensualmente con su conformidad ó con 
los reparos que se le ofrezcan, al Ministerio de Gracia 
y  Justicia, para su examen y resolución definitiva.

Once. Intervenir directamente el fondo de ahorros 
de los penados, á cuyo efecto, los Administradores de 
los establecimientos penales, por conducto del Director 
respectivo, darán cuenta semanal al Presidente de la 
correspondiente Junta de los ingresos que por este 
concepto hubieren tenido lugar, depositándose las can
tidades ingresadas en la sucursal del Banco de Espa
ña, ó en su defecto, en la Tesorería municipal del pun
to en que radique el establecimiento penal.

Doce. No hacer pago alguno con cargo al fondo 
de ahorros de los penados sin autorización suscrita por 
el Presidente.

Trece. Aprobar mensualmente en su caso el movi
miento de fondos procedentes de los ahorros de los pe
nados, y elevar á dicho Ministerio la oportuna cuenta 
detallada.

Catorce. Consultar con la Junta superior de Prisio
nes todas las dudas que se le ofrezcan respecto al cum 
plimiento de sus atribuciones.

Quince. Promover en la localidad la creación de 
instituciones con el objeto que se expresa en el artícu
lo 1.°, núm. 6.°, del Real decreto orgánico de la Junta 
superior de prisiones de esta fecha.

Diez y  seis. Desempeñar las comisiones y evacuar 
los informes que le encarguen la Dirección general de 
Establecimientos penales ó lá Junta superior de pri
siones.

Art. 4.° La Junta especial de cárceles de Madrid 
conservará las atribuciones que le confiere el art. 357 
del reglamento provisional de 8 de Octubre de 1883 
para la Prisión celular de Madrid.

Art. 5.° Las Juntas locales remitirán por todo el 
mes de Enero de cada año á la Dirección general de 
Establecimientos penales una Memoria explicativa del 
estado del establecimiento y  de los actos de la Junta 
con relación á él durante el año anterior. Acompaña
rán á esta Memoria los datos estadísticos que la Direc
ción les pida, conforme á los modelos que se remitirán 
oportunamente.

Art. 6.° En las capitales de provincia constituirán 
la Junta local, como Vocales natos, los de la Sala de 
gobierno donde haya Audiencia territorial, y  donde 
sólo la haya provincial, el Presidente, el Fiscal y el 
Magistrado más antiguo; el Presidente de la Diputa
ción provincial, el Alcalde de la población, un indivi
duo del Cabildo Catedral, si lo hubiere, el Cura párro
co, y  si hay más de uno, el más antiguo, y  el Decano 
del Colegio de Abrigados; y  como Vocales electivos un 
socio de la Academia de Jurisprudencia y  otro de la 
Sociedad Económica de Amigos del País, si las hubie
re; en falta de Academia, un Abogado del Colegio de 
la población, un Vocal de la Junta provincial de Be
neficencia y otro de la de Sanidad, un Médico designa
do por el Presidente de la Audiencia y dos Vocales de 
libre elección del Ministerio. En las poblaciones en que 
no exista Audiencia, constituirán la Junta local, como 
Vocales natos, el Juez de instrucción, el Juez munici
pal, el Alcalde, el Cura párroco, y  donde hubiere más 
de uno, el más antiguo, un Médico titular de la pobla
ción, el Notario de la misma y el Registrador de la pro
piedad, si en aquella tuvieren su residencia. Las Cor
poraciones científicas y literarias mencionadas desig
narán, en la forma que determine su respectivo regla
mento, el Vocal de su seno que haya de pertenecer á 
las Juntas locales.

Art. 7.° Atendida la organización militar de la pla
za de Ceuta, la Junta local del establecimiento penal 
enclavado en la misma dependerá del Comandante g e 
neral, cuya Autoridad será la que comunique con el 
Ministerio. La Presidencia de dicha Junta será desem
peñada por el Auditor de guerra, en concepto de dele- í gado del Comandante general, el cual podrá presidir

la siempre que lo estime conveniente. Co ■ . _ rán 
además esta Junta, como Vocales, el Alca! . Co
mandante de Ingenieros de la plaza, el O..- . ¡ de 
guerra, el Jefe de Sanidad militar, dos Ofici;! ; ■ ad
ministración militar y un Médico titular, qr - ■ , on-
drá el Alealde al Comandante general, y  e. ■ c  Pá
rroco, si lo hubiere, ó en su defecto un Capj ¡.«s,. cas
trense. Desempeñará las funciones de Sec'.-'a '!•> el 
Vocal que designe el Auditor de guerra.

Art. 8.® La presidencia de las Juntas lócale-. en-
drán respectivamente el de la Audiencia te " 1 ial,
donde la haya; en su defecto el de la provine 1 en 
los demás el Juez de instrucción. En casos de <> ite, 
ausencia, enfermedad ó falta de asistencia e j í r la
presidencia el que reemplace á aquéllos en si >ec-
tivo cargo.

Art. 9.a Será Secretario de las'Juntas locales, donde 
hubiere Audiencia, el de la misma, y en las demás po
blaciones el del Juzgado de instrucción, y sí hubiere 
más de uno el más moderno.

Art. 10. Las Juntas locales podrán formar los re
glamentos por que respectivamente se rijan, pero de
berán someterlos á la aprobación del Gobierno. Se en
tenderán aprobados dentro del mes de su remisión ofi
cial á la Dirección general de Establecimientos pena
les por el Presidente de cada Junta, si dentro de dicho 
tármino nada se comunicase oficialmente a) mismo en 
contrario. En lo no prevenido en cada reglamento será 
aplicable lo establecido en el general de 21 de Sep
tiembre de 1888, ó en las disposiciones de igual carác
ter que se dictaren en lo sucesivo.

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia será el en
cargado del cumplimiento de este decreto, quedando 
derogadas cuantas disposiciones anteriores se opongan 
á las contenidas en el mismo.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel liurási y Bas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y  contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 156.000 pesetas al cap. 18, «Conducciones y gastos 
diversos», art. 2.°, «Telégrafos», del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales co 
rrespondiente al actual año económico 1898-99, sec
ción 6.a, «Ministerio de la Gobernación», distribuidas 
en la siguiente forma: 52.060 pesetas al concepto pri
mero, «Adquisición de material telegráfico y telefóni
co de línea y  de estaciones, herramientas, sacas de 
lona y  confección de tinta impresora», y  104.000 al 
concepto tercero, «Arrastres, reparaciones y demás 
gastos».

Art. 2.° El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Staf mundo Fernández Villa ver de.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y  por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1*° Se concede un suplemento de crédito 

de 150.000 pesetas al cap. 14, artículo único, «Gastes 
de explotación de las Minas de Almadén», del presu*
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puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales, sección 9.a, «Gastos de las contribuciones y ren
tas públicas», correspondiente al actual año económico 
de 1898-99. '

Art. 2.°El importe del referido suplemento de cré
dito se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

-Aairaiuitio Fernández FiSlaverde.

"MINISTERIO' OE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Eduardo Travesedo y Casariego, Conde de Ma- 
luque;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle "Vocal del Consejo Superior 
de Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Andrés Llauradó 
y Fábregas.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Miioistro do Fomento,

Luis 'Pfdal y I o n .

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
Jefe de Administración de segunda, por jubilación de 
D. Juan José Herrán, de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Isidro Castro viejo y Na
vajas. ' : ' / v

Dado en Palacio á veintiséis de Maya de.íñilbchó- 
cientos noventa y nueve. : . * ' . " ‘X

MARIA CRISTINA,
El Ministro de Fomento, v

Luis Pida! y üfon«

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Adminis
tración de tercera, por ascenso de D. Isidro Castroviejo 
y Navajas, dé conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento';

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Juan José Muñoz de Ma- 
dariaga. ' '

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
"Bl Ministro de Fometíto, : >

Luis Pidal y MoñY ^

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Montes, Jefe de Adminis
tración de cuarta, por ascenso de D. Juan José Muñoz 
de Madariaga, de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Alejandro Nougués y 
Eced. 5

Dado.en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve. - * ■ -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

lin ls -PM al y $S©n.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en reconocer á D. César de Guillerna y de 
las Heras la categoría de Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe de Ad
ministración de tercera, por haber servido en Ultra
mar el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIÍI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Te
ruel á D. Jaime Royo; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

‘ MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.
¡3»j«aB*5KzgHi i amaneasmi «Bañe— a m a g a n

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Tole
do á D. Rafael Corcuera y Argüelles; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado,

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d» Fom#uto,

Luis Pidal y Mon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en relevar del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Tole
do á D. Julián Morales Díaz; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

. Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de .mil ocho- 
• cientos ñovensfca ŷámeye  ̂>’ / * -  -*»
; Y : ; ’É A fcéifg ír iN A  ■■ 1 7

El Miffiistrb dé Fomento,  ̂ , '
Eiuis P idal y Ilion. -

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Pantaleón Córtel y Tarín;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Teruel.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos,no venta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Blon.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Díaz y Repollino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Toledo.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve. , -

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, r ~ ^

Lui» ¿Pidal if Mon. '• -.Y

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco de Partearroyo; ¡1 /

En nombre de Mi Augusto Hijo el R*by D. Alfon
so XIII, y come Reina Regente del-Refrío, .

Vengo en nombrarle Comisario' de/ Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia'd'é Toledo.

Dado'en Palacio á veintiséis dn ^Mayó de mil ocho
cientos noventa y nueve. ,

* •  MARIA. CRISTUNA
i. ElMittietrodaFomento, •• - ¿
f Luis Pidal y Mon.

Atendiendo á las Circunstancias que concurren fin 
D. Juan Redondo;

En nombre de Mi 'Augusto Hijo el Rey  D. Alfon-- 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Toledo, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Segundo 
Echevarría, que la desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y  A ló n .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Falset, de primera clase, á Don 
Bartolomé Gómez y González, excedente de Ultramar 
de primera clase, y que resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Avilés, de segunda clase, á.
D. Cipriano Rico Arias, que sirve el de Frechilla, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1899. .

i- ... «DURÁN Y BAS

Sr. Director gepéral de los Registros civil y  de la pro
piedad y delNotariado. • -

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la.propiedad de Belorado, de tercera Clase, 
á D. Joaquín Camilleri Climent, que sirve el de Si- 
guenza, y resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. • 
Madrid 24 de Mayo de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de los Registros eivil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e ’ i n a  Regente del Reino, en: 
nombre de su Augusto H^jo D. Alfonso XIH (Q. D. G.), 
oon sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de ía ley Hi
potecaria y en la regla' 2.a del 263 del reglamento 
pará su ejecución, ha Venido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Coria, de cuarta clase,
D. Claudio Delgado V iguera, que sirve el de Puebla de. 
Sanabria, y resulta eri más antiguo de los solicitantes 
después de la previsión de otros Registros.

De Real orden l*o digo á V. I. pará su conocimiento 
y efectos oportunas. * Dios guaVde:á VrE muchos Años. 
Madrid 24 deMr.yo de 1899. /

/ ‘X ’ v?: •' DURÁN Y BAS
Sr. Director general’de los Registros civil y de la pro

piedad y  deLNotariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en 
, nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. GE), 
| oon sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de4a ley Hi- 
| potecaria y en la regla-2.a del 263 del reglamento para 

* su ejecución, ha tenido á/bien nombrar para el Regis-
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tro de, la propiedad de Villar del A^obispo, de cuarta 
ciarse, á D. Diego Valencia y Gazmán, que sirve el de 
Potes, y resulta el único aspirante que lo ha solicitado.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos, años. 
Madrid 24 de Mayo de 1899.

d u r I n  Y BAS

Br. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notajiado.

limo. Sr.: S* M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G), 
con sujeción a lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la  regla 3.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Santa Marta de Ortigueira, de 
cuarta clase, á D. Manuel González Sánchez, que sirve 
el de Vonsagrada, y resulta el único aspirante que lo
ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1899.

DURAN Y BAS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Sort, de cuarta clase, á D. Eduar
do Guerrero de la Escosura, que sirve el de Ceuta, y 
resulta con derecho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1899.

DURAN Y BAS

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Pereiro 
Caeiro contra el acuerdo de esa Diputación provincial, 
que le incapacitó para el desempeño del cargo de Di
putado provincial, dicho alto Cuerpo ha emitido, en 17 
de Febrero último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te  y recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Pe- 
redro Caeiro contra el acuerdo de la Diputación pro
vincial de la Coruña, que le incapacitó para el desem
peño del cargo de Diputado provincial.

.Resulta de los antecedentes, que el Gobernador c i
vil de la Coruña, en providencia de 31 de Octubre ú l
timo, y en vista de lo que resultaba del extracto de las 
sesiones del Ayuntamiento de Santiago, publicado en 
el Boletín oficial en 4 del mismo mes de Octubre, or
denó la instrucción del expediente, á fin de esclarecer 
la  duda de si el Diputado provincial D. Manuel Pereiro 

i Caeiro se hallaba comprendido en alguno de los casos 
de incompatibilidad que señala la ley Provincial, pues 
ffyabía sido nombrado Consultor facultativo de las obras 
municipales de aquella ciudad, con 333‘33 pesetas 
mensuales por razón de honorarios, 
i ; [Remitido el expediente á la Diputación provincial, 
©sta^Corporación resolvió por mayoría de votos, en 11 

c Noviembre último, previa amplia discusión, apro
bé \t un dictamen de la Comisión permanente de actas, 
por ’ f  us se declaraba incapacitado para desempeñar
el c a d e  Diputado provincial, como comprendido 
en e l . 1.° del art. 38 de la ley, en virtud del con
trato dv - servicios que había estipulado con el Ayunta
miento id® Santiago, al citado D, Manuel Pereiro Caei
ro, y declamando la vacante de Diputado por el distrito 
de SantiagO-Palrón, que el mismo venía desempe
ñando.

Contra este acuerdo interpuso recurso de alzada 
j>ará ante el Ministerio del digno cargo de V. E. el se- 
fí&T Pereiro Caeiro manifestando que en ningún tiem
po fia celebrado contrato alguno con el Ayuntamiento 
de Santiago; que lo únic^ exacto de las? imputaciones 
que se fe- lucen es que fué solicitado con apremiantes

i instancias por dicha Corporación municipal para que 
* evacuase algunas consultas facultativas con carácter 
f de asesor técnico, por haber fallecido el Arquitecto 
I municipal; que en la ciudad de Santiago no existe nin- 
I gún Arquitecto ni Maestro de obras titular inscrito en 
\ la matrícula de contribución industrial, á excepción 
\ del recurrente, que aceptó la misión que se le enco- 
¡ mendaba, con la condición de que había de desempe- 
i ñarla gratuitamente; que una vez elegido Diputado,
I presentó en la Secretaría de la Diputación provincial 
I documentos por los que acreditaba la renuncia que ha- 
i bía hecho de Consultor facultativo del Ayuntamiento,
| y que si al expediente se acompaña una certificación, 
í de la cual resulta que en el presupuesto se consignan 
| 333;33 pesetas para pago de honorarios al Arquitecto 
I municipal, esa cantidad no se consignó para pagar al 
i recurrente, á quien ni se le ha ofrecido ni la ha acep- 
\ tado; por todo lo cual termina suplicando á Y. E. se 

sirva revocar el acuerdo de la Diputación provincial, 
i declarándole en condiciones de capacidad para conti

nuar desempeñando el cargo de Diputado provincial.
Al expediente se acompaña una certificación expe

dida por la Alcaldía en 21 de Noviembre último, de la 
| cual resulta que D. Manuel Pereiro Caeiro no ha per

cibido retribución alguna de los fondos de la Corpora- 
] ción municipal en los años de 1898 y 73, en que por 
I enfermedad, ausencia ó incapacidad del Arquitecto 
I municipal desempeñó dicho cargo interinamente, y 
¡ que en el de 1887 renunció la retribución personal que 
I le señaló el Ayuntamiento, en favor del Asilo muni- 
í cipal.
| La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 

j  de Y. E. opina que procede revocar el acuerdo apela
do de la Diputación provincial de la Coruña, y decla
rar que D. Manuel Pereiro Caeiro tiene perfecto dere
cho á seguir desempeñando el cargo de Diputado pro
vincial por el distrito de Santiago-Padrón, ordenando 
que inmediatamente se le reintegre en el desempeño 
del mismo:

Considerando que habiendo desempeñado gratui
tamente, según resulta probado en el adjunto expe
diente, el cargo de Consultor facultativo del ayunta- 

1 miento de Santiago como Maestro de obras el Diputa - 
1 do provincial electo Sr. Pereiro Caeiro, no podía esti- 
I marse incapacitado por ese solo hecho:
! Considerando que no se trataba de un caso de inca- 
| pacidad sino de incompatibilidad, la cual quedó resuel

ta desde el momento en que renunció, optando el se
ñor Pereiro, dentro de los ocho días, y con arreglo al 
artículo 37 de la ley Provincial, por el carg*o de Dipu
tado para que había sido elegido;

La Sección opina que procede revocar, por impro
cedente, el acuerdo de la Diputación provincial de la 
Coruña, y ordenar que inmediatamente se reintegre y 
ponga en posesión á D. Manuel Pereiro Caeiro en el 
cargo de Diputado provincial para que fué elegido.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 

| propone.
j De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien- 
! to y demás efectos, con devolución del expediente. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1899.

E. DATO
j Sr. Gobernador civil de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
■ Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 

al recurso de !alzada interpuesto por i>. Ramón de An
drés García López contra el acuerdo de esa Diputación 
provincial, que le declaró incapacitado para el cargo 
de Diputado del distrito de Santiago-Padrón, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 14 de Febrero del 
corriente año, el siguiente dictamen:

«Excnno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Ramón de Andrés García 

| López contra el acuerdo de la Diputación provincial de 
la Coruña, ique le declaró incapacitado para el cargo 
de Diputado del distrito de Santiago-Padrón. ¡

Resulta, q'ue en virtud de denuncia presentada por 
el elector D. l^enito Rey Pérez, el Gobernador instruyó 
y remitió el op ortuno expediente á la Diputación pro
vincial, la cual en 11 de Noviembre último acordó por 
mayoría de votos la incapacidad de D. Ramón de An
drés García López, fundándose en que éste, elegido en 
1892 y reelegido en J896, fué consocio de D. Laureano 
Novoa y López, á quien ja  razón social Yiuda de Ato- 
cha é Hijos, contratista general de las carreteras de fa 
provincia-, hizo cesión en Jaafe la estación de Curtís á 
la general de Lugo á Santiago, y  al disolverse la so

ciedad deD. Laureano Novoa y D. Ramón de Andrés 
García en 21 de Enero de 1894, se adjudicaron al ser 
gundo, por su haber social, el importe de varias certifi
caciones en obras de la citada carretera y en la de San - 
ta Irene al puente de San Justo, y el importe de algu
nas certificaciones pagadas en las mismas carreteras, 
comprometiéndose Novoa á entregar á D. Ramón de 
Andrés la mitad de lo que la Diputación provincial 
le abonara por la expropiación de las zonas de los 
trozos 3.° y 4.° de la carretera de Curtis; que D. Ramón 
de Andrés cobró varias cantidades que se abonó en la 
cuenta que llevaba la Yiuda de Atocha é Hijos, en vir
tud del poder que en 14 de Agosto de 1895 le otorgó 
D. Laureano Novoa; que la carretera de Curtis no está 
terminada ni se han satisfecho todas las certificaciones 
que debe cobrar D. Ramón de Andrés García; y que 
dicho Diputado se hallaba incurso en la incapacidad 
que dispone el núm. l.° del art. 38 de la ley Provin
cial, pudiendo llegar el caso de que ejercitara dereehos 
derivados del contrato contra la Diputación provincial, 
siendo intolerable que los mismos que realizan las obras 
sean los encargados de velar por los intereses de la 
provincia, y no consintiéndolo el art. 412 del Código 
penal vigente.

Contra el mencionado acuerdo recurrió en alzada 
al Ministerio del digno cargo de Y. E. el mencionado 
D. Ramón de Andrés García López, alegando: que se
gún consta del expediente, en que no se le había oído, 
y en la escritura de 21 de Enero de 1894, se consigna 
que la Sociedad constituida con D. Ramón Novoa para 
la explotación de determinados negocios, quedó disuelta 
por mutua conveniencia, debiendo continuar, como 
continuó Novoa, con el único negocio pendiente, ó sea 
con la construcción de la carretera de la estación de 

: Curtis á la de Lugo y Santiago, terminada ya y recibi
da definitivamente, sin que al recurrente quedara par
ticipación de ninguna especie en dicha construcción ni 
en otra clase de asuntos; que no teniendo numerario 
en el momento de practicar la liquidación D. Laureano 
Novoa para pagarle las 145.647 pesetas 39 céntimos 
que le adeudaba, se comprometió á indemnizarle con 
certificaciones que tenía pendientes de cobro, no en la 
Diputación, sino en la casa de la Yiuda de Atocha é 
Hijos, á cuyo efecto le otorgó el poder de 14 de Agosto 
de 1895, siendo únicamente acreedor de Novoa, y ha
biendo de cobrar el crédito hasta su extinción en la 
mencionada casa de la Coruña; que en cuanto al abono 
de la mitad de lo que la Diputación pague por la ex
propiación de zonas, sólo á la Yiuda de Atocha é Hijos, 
contratista general de las carreteras provinciales, in
cumbiría gestionar el pago, puesto que D. Laureano 
Novoa no tiene que reclamar á la Corporación provin
cial, con la que ningún contrato tiene celebrado; y que 
sólo las contingencias de la política podía explicar la 
declaración de su incapacidad, cuando se halla desli
gado de todo contrato ó servicio pagado con fondos 
provinciales.

La Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota fe
cha 8 de Enero, informa que procede revocar el acuer
do recurrido, porque la incapacidad de que se trata es 
anterior al año 1894, en que se disolvió la referida So
ciedad, y no afecta al recurrente, que al ser reelegido 
en 1896, ya no estaba comprendido en el art. 38 de la 
ley Provincial, pues los créditos pendientes de cobro 
sólo existen contra la casa que hizo la cesión de las 
obras:

Yisto el art. 38 de la ley Provincial:
Considerando que no siendo contratista D. Ramón 

de Andrés García, no está comprendido en la incapa
cidad del núm. l.° del art. 38 de la ley Provincial, que 
se refiere á los contratistas y sus fiadores de las obras, 
suministros y servicios que se paguen con fondos pro
vinciales y municipales, y los administradores de di
chas obras y servicios, cuya ley, como posterior á la 
Municipal, es indudable que no quiso hacer extensiva 
á los Diputados provinciales la incapacidad que el nú
mero 4.° del art. 43 de dicha ley Municipal establece 
respecto á los Concejales que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas y suministros den
tro del término municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la provincia ó del Estado; por todo lo cual 
no puede conceptuarse incapacitado al referido D. Ra
món de Andrés García, aunque tenga interés indirecto 
en el servicio de que se trata;

Opina la Sección que procede revocar e í acuerdo 
apelado, y reintegrar al apelante en el ejercicio de su 
cargo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
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y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Mayo 
de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la Coruña.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la  Reina Regeute del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Oficial de segunda clase de Administración civil, Ad
ministrador Depositario del Hospital de Nuestra Seño
ra del Carmen, á D. Gumersindo del Valle y Huerta, 
con el sueldo anual de 3*000 pesetas, en la vacante 
que resulta por fallecimiento ¿e D. Valeriano Arias 
Giner, que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien' 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1899.

E. DATO

Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Considerando que la reorganización de las Escue
las Normales de Maestras pudieran dar lugar á retra
sos y perjuicios en el traslado y ascenso de las Profe
soras que antes de dicha reorganización eran propieta
rias, si no se les facilitase ahora el medio de trasla
darse;

S. M. el Rey (Q. D. G*), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se pro
vean en propiedad las plazas de Profesoras numerarias 
en cada una de las Escuelas Normales Superiores de 
Alicante, Badajoz, Córdoba, Coruña, Granada, Mála
ga, Oviedo, Salamanca, Tarragona, Valencia y Valla- 
dolid, por concurso entre las Directoras, Maestras se
gundas y terceras que ejercían su cargo en propiedad 
antes de 25 de Septiembre de 1898.

El plazo improrrogable para presentar las instan
cias documentadas en la Dirección general de Instruc
ción pública será de quince días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta.

Las Profesoras nombradas se atendrán, para la to
ma de posesión y percibo de haberes, á lo dispuesto en 
el art. 13 del Real decreto de 5 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Mayo de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en el a 
Real decreto de 23 de Septiembre último organizando 
las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente;

Con arreglo al párrafo segundo de la novena dispo
sición transitoria del Real decreto citado, se convoca á 
jas Maestras de primera enseñanza, con título Normal 
6 Superior, para proveer en propiedad por oposición 
tina plaza de Profesora en la Escuela Normal Central 
de Maestras y 14 plazas de Profesaras numerarias de 
Escuelas Normales de provincias para la Sección de 
Letras, 15 plazas para la Sección de Ciencias, é igual 
Húmero para la de Labores.

L° Se agregarán á las anteriores todas las vacan 
tes de Profesoras numerarias y supernumerarias que 
consten en este Ministerio hasta 31 de Agosto próximo.

En los diez días primeros del próximo Septiembre 
anunciará la Dirección de Instrucción pública las pla
zas vacantes de Profesoras numerarias y supernume
rarias que ha de proveer cada Tribunal.

2.° El plazo improrrogable para presentar las soli
citudes documentadas á la Dirección general de Ins
trucción pública será de dos meses, á contar desde la 
publicación en la Gaceta.

3.° Regirá para estas oposiciones lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de Marzo próximo pasado, en cuanto 
no estuviere modificado por la presente.

4.° Trascurrido el término de la convocatoria, e¡ 
Ministro de Fomento nombrará tres Tribunales, uno 
para proveer las plazas de Profesoras de la Sección do 
Letras, otro para las de Ja  Sección de Ciencias y otro 
para las de Labores.

Los tres se constituirán en la forma que determina 
la Real orden de 23 de Marzo último, sustituyendo los 
dos Profesores de Escuela Normal por Profesoras, y el

Maestro de Escuela pública de Madrid por una Maestra 
de la misma clase.

5.° Las opositoras á plazas de Profesoras de la Sec
ción de Labores contestarán por escrito á un tema de 
Pedagogía y harán un dibujo y un ejercicio de Cali
grafía, en la forma señalada en el núm. 8.° de la Real 
orden citada.

6 .° El segundo ejercicio, para las opositoras de la 
Sección de Labores, consistirá en verificar un ejercicio j 
práctico en la Escuela agregada. I

Para esto se constituirá el Tribunal en la Escuela y 
dispondrá que las opositoras den una lección ó confe
rencia á una sección de niñas, determinando previa- ¡ 
mente los temas, por espacio de quince á veinte mi- j 
ñutos.

7.° El tercer ejercicio, que ha de consistir en el ra 
zonamiento y defensa verbal del programa de una 
asignatura de Escuela Normal, se verifica como el 
cuarto de las otras dos Secciones.

8 . ° El cuarto ejercicio, en esta Sección, consistirá 
en hacer una labor de utilidad común y otra de pri
mor y adorno, con el tiempo y las condiciones que el 
Tribunal determine. Todas las opositoras practicarán 
este ejercicio simultáneamente, harán iguales labores 
y podrán disponer del mismo tiempo.

9.° Terminados los ejercicios en cada uno de los 
Tribunales, sa cumplirá lo dispuesto en el núm. 14 de 
la Real orden de 23 de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las 
propuestas de premios hechas por el Jurado general 
de la Exposición de Bellas Artes y por el especial de la 
Sección de Arte decorativo, las cuales se insertan á 
continuación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

L ista de los premios propuestos por los Jurados de la  
Exposición general de Bellas Artes ,que han sido apro
bados en virtud de la  R eal orden precedente.

Sección de P intura de historia y de género.
m e d a l l a s  d e  p r im e r a  c l a s e

490. Salus infirmorum, por D. Luis Menéndez Pidal.
633. Lección de memoria, por D. Ignacio Pinazo,

MEDALLAS DE SEGUNDA CLASE

204. Las Uveras, por D. Eduardo Chicharro.
471. El Viático en la aldea (Asturias), por D. Enrique 

Martínez Ruiz.
224. Agosto, por D. Ignacio Díaz Olano.
125. Las ninfas del ocaso, por D. Juan Brull Vi Solar.
157. Víctima del trabajo, por D. Jenaro Carrero Fer

nández.
727. Inocencia, por D. Pedro Sáenz y Sáenz.
860 Mes de María, por D. Carlos Bazquez.
281. Mil ochocientos noventa y ocho, por D. Juan Fran

cés y Mexía.

MEDALLAS DE TERCERA CLASE

337. La Toilett, por D. Federico Godoy y Castro.
5. Ilusiones y realidades, por D. Felipe Abarzuza.

232 La plaza de Noya (Galicia), por D. Manuel Domín
guez Mennier.

137. Fin de siglo, por D. Segundo Cabello Izarra.
43. La rifa de la Xata, por D. Ventura Alvarez Sala.

765. El destete, por D. Eduardo Sánchez Solá.
370. Pascua florida, por D. Anselmo Guinea.
409. El prófugo, por D. Francisco Legua lbáñez.
175. Tapices, muebles y objetos del estudio de Eduardo 

Rosales, por D. Juan Comba y García.
596. Los satélites, por D. Ramón Parada Fustel.
511. Defensa del Palacio Real, por D. Víctor Morelli.

24. [Rico! ¿Quien te quiere á tí? por D. Alvaro Alcalá 
Galiano.

692. Una gitana, por D. Eduardo de la Rocha.
- 54. El Tesoro del pobre, por D. José Angoloti.

212. Revoltosos, por D. Angel Díaz Huertas.
495. Desnudo, por D. Félix Mestres Borrell.

Sección de P a isa je  y m arina.

MEDALLA DE PRIMERA CLASE

119. Mar de Levante, por D. Gonzalo Bilbao.

MEDALLAS DE SEGUNDA CLASE

502. El huerto de la ermita, por D Joaquín Mir Trinset- 
82. Una fuente en Galicia, por D. Serafín Abendaño* 

484. Natura, por D. Elíseo Meifrán.

MEDALLAS DE TERCERA CLASE

130. La cabrera, por D. Pabl/o Buendía.
106. Alrededores de Málaga, por D. Federico Berjnú 

dez Grih

393. j Ahora será dial por D. Lino íbarra.
12. La tarde, por D. Eduardo Alba Masa 

447. Campiña de Burgos, por D. Luis Mañero.
831. El Gólgota, por D, José Triado y Mayol,

Sección  de Grabado <en lámina,

MEDALLAS DE SEGUNDA CLASE

228. Fragmento de Felipe IV, de Velázquez, pof D. Anto'  ̂
nio Díaz Sampietro.

27. Apunte (grabado al agua fuerte), por D | Manuel Al
cázar Ruiz.

Sección  de escu ltu ra  y G ra b a d o  en  hueco

MEDALLAS DE PRIMERA CLASE

950. La min-a de carbón, por D. Mateo Inurría.
957. Velázquez (estatua), por D. Aniceto Marinas.
964. Amor y trabajo, por D. José Monserrat.

m e d a l l a s  d e  s e g u i d a  c l a s e

929. A muerte, por D. José Campeny.
930. Bacante, por D. Manuel Castañor.
909. El Imperio Romano, por D. Antonio Alsina.
961. Israelita, por D. Eugenio Martín.

MEDALLAS DE TERCERA CLASE

962. El mejor amigo, por D. Manuel Menéndez.
933. La primera sesión, por D. Emilio Cotter.
928. Fecial, por D. Aurelio Cabrera.
917. Pesca inesperada, por D. José Barciela.
953. Instinto humano, por D. Carlos Main Roig.
937. Aguadora griega, por D. Rodrigo Figuera Torres.
935. A la defensiva (estatuaren yeso), por D. Julia 

Echandia.
942. Aborrecen los unos á los otros, por Doña Adela Gi- 

nés Ortiz.
Sección de A rquitectura

M E D A L L A  D E  S E G U N D A  C L A S E

1.010. Proyecto de Palacio para Congreso y Senado, por 
D. Julio Zapata.

MEDALLAS DE TERCERA CLASE

1.005. Reconstitución de la Catedral de Burgos, por Don 
Vicente Lampérez.

998. Proyecto de Instituto provincial, por D. Gabriel 
Abreu.

S ección de A rte  decorativo .

MEDALLAS DE SEGUNDA CLASE

1.124 á 1.135. Estudios de la flora y fauna, del yeso del 
natural, composición ornamental y proyectos de Arte indus
trial, por la cátedra de Arte decorativo de la Escuela de Be
llas Artes de Barcelona.

1.161. Sobrepuerta relieve, en yeso, por D. Angel García 
Díaz.

1.100 á 1.115, Diez y seis paneaux, por D. Antonio Torre 
y López.

1.103. Marina, por D. Antonio Torre y López.
1.092 á 1.097. Seis vidrieras, por D. Antonio Rlgolt y  

Blanch.
1.026 á 1.033. Hierros y fundiciones, por Masriera y  

Campíns.
i .011 á 1.021. Muebles y sillones de varios estilos, por 

D. Segundo Santa Bárbara.

MEDALLAS DE TERCERA CLASE

1.083 á 1.091. Seis vidrieras, por D. José Maumejeau.
1.037. Hierro repujado, por D. Gregorio Málaga.
1.040 á 1.043. Hierros labrados, por D. Gabriel Aríns.
1.142. Dibujos para ilustraciones, por D. José Triado j  

Mayol.
1.146 á 1.159. Reproducciones y policromios, por D. An

tonio Oliva y Pera.
1.166. Chimenea de mármol, por D. Arturo Luchetti.

Sección  de P intura de h istoria , gén ero , paisaje, 
m arina, etc.

MENCIONES HONORÍFICAS

570. Interior de la Seo de Zaragoza, por D. Mariano Oli- 
ver y Aznar.

483. Dar de beber al sediento, por D. Inocencio Medina y  
Vera.

58. Flores, por Doña Alicia Arcimil.
690. Pensamientos, por María R. de Rivera.
439. En el jardín, por D. Francisco Lloréns Díaz.

37. Gandía.—Palacio de los Borjas, por Fernando Ato^4 
rez Guijarro.

274. Flores, por Doña Esperanza Fonseca.
642. Contrato matrimonial, por D. José Rico Cejudo*
770. Alrededores de Madrid, por D. Andrés 

Huertas.
417. El Prisionero, por D. Juan Loubere.
332. Eterna caída, por D. Juan Jiménez Martín*

57. Flores y Frutos, por D. José Arias Ramírez.
312. El niño perdido, por D. Joaquín García Viubio.
637. Un día de otoño, por D. José Pinedo LbaL 
60. Marina, por Doña M. Arosa.

613. Caridad, por D_. Juan Peláez Luzana.
255. Flores, por Dona Purificación Fernández Ajero.
703. La Plegaria, por D. Honorio Romera Orozco.
261. Dos hermanos, por D. Rodrigo Fernández Núñez*
152. Desde el Pardo, por D. Juan Cardona y Tío.
871. Ei\ el Beine (París), por D. Jaime Yillalonga y Balan, 
852. %Xpioración, por D. Julio Val y Colomé.
593. La copla nueva, por D. Godulio PaniaguajPaj&tes, 
148,. La Prevención, por D. Javier Cappa y Munonu 
4fj4. En el establo, por D. Manuel Marín Sáenx.
453. Una fábrica de sacos, por D. Samuel. Maña Her-

*̂ iáiiid6z
. 716. * Un patio de una casa de Aragón, pos D. Pablo Ruiz

Picazzo. _
213. Flores y cintas, por Dona Ceferina Díaz y Llaneces* 
422. Retrato, por D. Manuel López úe Avala.
802. ¿Qué desea Wisky?, por D. José Serrano Pérez,
819. Trozo de sierra, por D. José María Suay y Dagués. 
640, Un retrato» por P . Nicanor Piñoli y Rodríguez,
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363. Enero, bahía de San Sebastián, por Dona Rogelia 
Cfordón.

221. Retrato del autor, por D. José Diez Molina.
647. Después de la veda, por Dona Marcelina Ponceda y 

Bontoria.
662. ¡Callad  que no se despierte!, por D. José Pueyo

Matanza.
825. Primavera, flores (acuarela), por Doña Josefa Texi- 

dor y Torres.
866. Retrato de D. F. S., por D. Carlos Berger.
75. Orillas del Ebro, por Dona Concepción Ascot,

747. Paisaje de Fontibre, por D. Manuel Salces.

Sección de Escultura y Grabado cu hueco*
970. Cabeza de estudio, por D. Miguel. Oslé.
960. Cabeza de sátiro, por D. Julio Martí.
997. Gioráano Bruno, por D. José Vega Cruces.
916. San Jerónimo, por D. Ensebio Am an.
986. Busto, por D. Elias Serra.
966. De orden superior, por D. Prudencio Murillo.
965. Caridad, por D. Miguel Morales.
972. A  buen hambre , por D. Luciano Oslé.
969. De pura sangre, por D. José Ortiz.
934. Busto, por D. Gregorio Domingo.
946. Alonso Cano, por D. Rómulo González.
907. Busto, por D. Pedro Alveró.
932. Abel, por D. Agustín Claramunt.
906. Retrato (bajorrelieve), por D. José Alcoverro López.

‘ 975. Retrato (bajorrelieve), por D. Manuel Quiroga.
978. Busto, por D. José Rebarter.
974. Mi primera obra, por D. Ignacio Pinazo.

Sección «le Arquitectura.
999. Restauración del templo de Júpiter, por D. Francis

co Borrás.
1.007. Proyecto de Fuente adosada, por D. Ramón Lu-

tfini-
1.004. Proyecto de monumento al Rey Pelayo, por Don 

Mauricio Jalvo.
1.003. Proyecto de Hotel, por D. Luis doFiguera.

lección de Arte decorativo.
1.022. Sillón de despacho, por D. Miguel Rosende.
1.023. Can i- Luis XV, por D. Antonio Barajas.
1.024. Biombo pintado en cristal, por Doña María A r 

guelles.
1.034 á 1.036 Fundiciones á la cera, por D. Ignacio Arias 

Diez.
1.058. Tres Mr oles de hierro, por D. Benito Boyet.
1.062. Un marco pedrería, por D. Francisco Santos 

jSueña.
^1.084 y 1.085. Dos proyectos para cerámica, por D. Fran

cisco de Asís López.
1.123. Proyecto de decoración mural, por Boeuf y  Lum

breras.
1.165. Boceto de sepulcro, por D. Alfredo Berenguer.
1.160. Azulejos cartón-piedra, por D. Hermenegildo Mi- 

Jfalles.
1.172 y 1.173. Bordados, por Doña Emilia Guisasola.
1.178 y 1.179 Cubiertas de encuadernación, por Jimeno y 

Regnier.
1.138. Boceto de decoración escenográfica, por D. Julio 

(Blancas Ruiz.
1.063. Dibujos de joyería, por D. Jorge Mansberger.
Madrid 20 de Mayo de 1899.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r i b u n a l  d e  l o  C o n t e n c io s o  a d m in i s t r a t i v o .

Secretaria,
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 29 de Marzo de 1897. Doña Presentación Casas Contra 
la  Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28

de Octubre de 1896, sobre derecho á pensión, como huérfana 
de D. Ramón, Administrador de Rentas que fué de San Fer
nando.

En 10 de Noviembre de 1898. D. Jorge Zorraquino contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 17 
de Agosto de 1898, sobre ingreso en el Cuerpo de Inválidos.

En 13 de Abril de 1899. Compañía de los ferrocarriles del 
Sur de España contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 1.° de Octubre de 1898, sobre justiprecio 
para la expropiación de fincas en término de. Morera (Grana
da), para ía construcción del ferrocarril de Linares á A l
mería.

En 14 de Abril de 1899. D. Francisco Norberto Ponce con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
16 de Marzo de 1899, sobre provisión de las Escuelas elemen
tales de niños de Matahoyo, Cima de Villa, Tarraga y Vélez 
Málaga.

En 15 de Abril de 1899. Ayuntamiento de Mérida contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha- 
cien en 18 de Diciembre de 1898, sobre suspensión del pago 
de intereses de inscripciones de Propios.

En 15 de Abril de 1899. D. Ramón González Echavarri, 
Médico, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 28 de Febrero de 1898, sobre derecho prefe
rente para ocupar la primera vacante de número en el Cuer
po municipal de Beneficencia de Vitoria.

En 17 de Abril de 1899. D. Segundo Isaac de las Pozas 
contra la üeal orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 17 de Enero de 1899, que confirmó la cesantía decretada 
por el General Gobernador de Cuba en el cargo de Magistra
do en la Audiencia de Santa Clara.

En 17 de Abril de 1899. La Comunidad Colegio San Mar
cos, vulgo Arrepentidas, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 9 de Diciembre de 1898, sobre 
entrega de inscripciones en iquivalencia de sus bienes vendi- 
didos por el Estado. j

En 17 de Abril de 1899. D. Antonio Duran, Gerente de la 
Sociedad la Eléctrica"Trujillana, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Febrero 
de 1899, sobre traslación de una fábrica de electricidad en ' 
Trujillo (Cáceres),

En 20 de Abril de 1899. D. Emilio Peñuelas contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 26 de Di
ciembre de 1898, sobre derecho á percibir gratificación de - 
mando como Coronel de Carabineros con destino en la Direc
ción del Cuerpo.

En 20 de Abril de 1899. La Comunidad de Presbíteros Be
neficiados de Bellpuig (Lérida) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 9 de Diciembre de 1898, so
bre emisión y entrega de láminas en equivalencia de sus bie
nes vendidos por el Estado.

En 24 de Abril de 1899. La Diputación provincial de Cá
ceres contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 18 de Enero de 1899, sobre rebaja de sueldo 
al Contador de dicha Corporación D. José Muñoz.

En 25 de Abril de 1899. D. Miguel de la Vallina contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar que le de 
claró cesante del cargo de Juez de primera instancia de 
Jaruco.

En 27 de Abril de 1899. La Sociedad Catalana general de 
créditos contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda, sobre prórroga de plazo para la construcción de un 
edificio destinado á Aduana en Barcelona.

En 3 de Mayo de 1899. El Banco de Castilla contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de 
Enero de 1899, sobre liquidación del impuesto de derechos 
reales.

En 4 de Mayo de 1899. La Diputación provincial de Ca
narias contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 25 de Noviembre de 1898, por la que se manda 
ingresar en la Caja general del Tesoro el importe de los de
rechos de Arancel sobre el trigo y sus harinas.

En 6 de Mayo de 1899. D. Avelino Fernández, arrendata
rio de Consumos del Ferrol, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 5 de Febrero de 1899, sobre 
exacción del impuesto de consumos á la Sociedad del gas La 
Catalana.

En 8 de Mayo de 1899. D. Enrique Broun, Director da la 
Sociedad Tranvía de Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 8 de Febrero de 1899, sobre 
multa impuesta á dicha Sociedad por la Dirección del Canal 

. de Isabel II.
¡ En 10 de Mayo de 1899. D. Enrique Oantalapiedra y Cres- 
! po contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultra

mar en 15 de Febrero de 1899, sobre clasificación al Cuerpo 
de Ingenieros de Minas de la Península.

En 12 de Mayo de 1899. D. Andrés Guerra y Bosch contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de 
Enero de 1899, sobre declaración de utilidad pública de las 
obras para el aprovechamiento de aguas del rio Ter concedi- 

i do á D. Antonio Salvado en término de la Sellera (Gerona),
■ En 10 de Mayo de 1899. D. Julián Yizcayn contra lasRea- 
I les órdenes expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de 

Febrero y 18 de Marzo de 1899, sobre nulidad del contrato 
para el suministro de papel á la fábrica Nacional del Timbre.

En 13 de Mayo de 1899, Compañía del ferroearail Central 
de Aragón contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 1 ° de Febrero de 1899, sobre expropiación de 
una finca á D. Iñigo Melendo en término de Daroca (Zara
goza).

En 16 de Mayo de 1899. D. José Romero Tinoco contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 18 de 
Febrero de 1899, que le declaró cesante del cargo de Escri
biente primero de la Sección de Registro de dicho Ministerio:

En 16 de Mayo de 1899, D. Baldomero Cateura y otro con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 19 de Enero de 1899, sobre aforo de una partida de 
maíz en la Aduana de Barcelona.

En 18 de Mayo de 1899. Doña Carmen Martínez Molina 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Diciembre de 1898, sobre derecho á pensión.

En 20 de Mayo de 1899. D. José Linares Jiménez contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en I  o de 
Febrero de 1899, sobre demarcación del registro minero los 
Berchules, en término del mismo nombre (Granada).

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 25 de Mayo de 1899.=El Secretario Mayor, J. Gon
zález Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

C a n d i l  e ra a »

De conformidad con lo establecido en el art. 6.° del arre
glo firmado en Lisboa el día 3 de Marzo último para el cam
bio entre España, Francia y Portugal de los telegramas des
tinados á la publicidad, las Administraciones telegráficas 
de los tres países han convenido en que dicho arreglo se pon
ga en ejecución á contar desde el día 1.° de Junio próximo.

Lo que se hace público para que llegue á noticia de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  de  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Rectificación.

En la Gac eta  del 21 del corriente, pág. 618, y en el anun
cio de varias Notarías vacantes del Colegio notarial de la 
Coruña, se incluye la Notaría de Corcubión como vacante 
por jubilación de D. M. Ortiz, siendo así que lo está por ju 
bilación de D. Manuel Ruiz.

Madrid 25 de Mayo de 1899.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

R e s o lu c io n e s  ad op tad as  p o r  e s te  M in is te r io  r e s p e c to  a l p e rs o n a l d e  la  C a rre ra  ju d ic ia l y  d e l M in is te r io  fis ca l en  e l  m es  d e  A b r i l  d e  1899.

J C B IL A C IO lin E S , F A L L E C I l l l E l i r W € E § l i T I A S .

FECHAS CARGO NOMBRES M OTIVO  DE L A  BAJA

í

■f 1.° A b r i l . , . . .  J Presidente de la sala de la Audiencia de Sevilla....................
11 i d ----- , . , , -1 Juez de primera instancia electo de Sacedón...........................

D. Carlos Bonet y Barberá...................... * ...............................
Juan Pedro Criado y Dom ínguez.......................................

Fallecido.
Cesante á su instancia.

Madrid lu Mayo de 1899.=Conforme.=Ei Secretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro  público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiendo,- r.7.Gaviado los resguardos talonarios expedi
dos por la Fío-, y ' l  tmI de Depósitos en 15 de Octubre de 1890 
y  18 de Em • o.- >D3, con los números 179.458 y 184.203 de 
entrada y 8- y 82.566 de registro, correspondientes á los 
constituido* - i- - ■ voluntarios por D. Victoriano Ramírez 
Benito, esta _■ . • croados por títulos de Deuda perpetua al 4
por 100, ó im ; A Res 500 pesetas nominales cada uno. se pre- 
T1®ne a Ia per mu ' n. cuyo poder se hallen que los presenten en 
esta Dirección y, neral; en la inteligencia deque están toma
das las pre?-?- j  'mes oportunas para que no se entreguen los 
referidos d e p y s i n o  á su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos s:n m r.gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses 1h publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  A a o’ . - ¿ioletín oficial de esta provincia sin haberlos 
presentado. ■ reglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 ■ • to de 1893.

Madrid 9 y ...yo de 1893.=*cEl Director general, J. R. 
de G 0-  X—2148

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 29. .
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero 
último y anteriores, y  de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Se entregarán diariamente carpetas de conversión de títu
los de Deuda perpetua al 4 por 100 exterior en otros de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con arreglo á la ley y  
Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto últimos respecti
vamente, presentados al canje con carpetas números 1 al 1.211.

Dia 30.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1F de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y

anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 am ortiz&dos 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 2 de Junio.
Pago de carpetas de intereses de cinco vemeim ientos, pre

sentadas en esta Dirección general, números 1*7.072, 17.087 
y 17.088.

Idem de id. del empréstito de 175 millones de pesetas por 
los conceptos siguientes:

Nueve últimos décimos, carpetas números 14.742 al 14.744.
Resguardos de residuos,, carpetas número?, 11.379 al 11.382,
Idem de id. del 2 por carpeta núm. 2.834.
Idem de id. de material del Tesoro, carpeta núm. 178.
Lo llamado en anuncios anteriores pov2 iguales conceptos, 

que no se hayan presentado al cobro,

Dia 3.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y  exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, procos 
dentes de creacione/á, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 9 9 , Director general? Joa.-» 
quin PuróiL
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  A d u a n a s
Resumen dé los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 

mes de Abril último,  que se publica en la Gaceta d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la reala 6.a de la Redi orden 
de 28 de Febrero de 1895. *

t R I G O
B U Q U E S FECH A

T7 TI />  TT A Numero
Cantidad Cantidad Resultado

Clase. NOMBRE ' To
nelaje.

ó número del visado 

consolar.
de procedencia.

rUÜKlU 
de d e s tin o .

PECH A  

de la llegada.
del

manifiesto.

manifestada,

Kilogramos.

d e c l a r a d a . 

Kilogramos.

del despacho. 

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Vapor . . . . . . J. J. Serra....... 2.311 28 Enero......... Nueva Orleáns.. Barcelona....... 6 Febrero. . . .  
21 íd......... 202

253
1.014.990
2.063.750

1.014.990 
2.063 750

1.009.256 
2.067.367Idem . . . . . . A. Vagliano........ 2.060 7 Febrero. . . . Odessa.............. Idem............... >

T d ern . . . . . . . . Alacritá....... . 1.442 30 Enero......... Bosario Santa y
F e ........... . Idem............... 6 Marzo. 320 2.284.335 2.284.335

3.789.000
734.062

2.266.101
3.816.716

727.548
487.860
50.094

194.072
99.700

1.415.794
350.272

Idem... . . . . . Burman............... 1.974 Sin fecha........ Porland........... Idem............... 7 íd ............. 336 3.789.000 y
Idem... . . . . . Niceto.................. 1.822 11 Febrero. . . . Nueva Orleans.. Idem............... 10 íd. ............. 344 734.062 »
Idem............ Olbia.................... 1.574 11 i d . . . . . . . . . Buenos Aires... Idem . 10 íd ............... • 346 512.000

50.650
512.000
50.650

196.300
100.700

1.439.576
354.160

»
Idem ........... Andalucía. . . . . . . 1.251 16 Marzo......... Marsella........... Idem............... 19 íd.......... . . . 389

»
Idem. . . . . . . Cabo San Martín. 

Nuevo Valencia. .
1.201

737
18 id ............... Idem................. Idem. . . . . . . . . 20 íd ______. . . 396 196,300

»
Idem ........... 22 Id................ Idem................. Idem. ............. 24 íd . . . . . . . . . 425 100.700

»
Idem............ Georgia................

Sagunto...... ....

2.022 28 Febrero. . . . Buenos Aires . . Idem..................... 27 íd................ 431 1.439.576
y
w

Idem 345 25 Marzo......... Marsella.......  . Idem............... 27 íd ............... 433 354.160 w

Idem.......................... Messapia 1 1.418 2 id............... Bosario Santa
¿>

Fe.............. . Idem..............'. 30 íd .............. 449 1.009.276 1.009.276 992.180
Idem,.. . . . . . Nuevo Extrema

dura ................. 737 29 id............... Marsella........... Idem. ............. 31 íd ................ 453 50.650
150.000

50.650 
150,000 
50.000 

201.400 
326 520

50.094 
148.543 
49.445 

199.400 
325 270 
699.357 
451.573 
350.398

Idem............ Laffítte.. . . . . . . . . 502 29 id ............... Idem................. Idem............... 31 íd. . ........... 454 »
Idem ......... , Itálica.................. 765 29 id .......... Idem................. Idem............. 31 íd ............... 455 50.000
Idem............ Cabo Quejo.......... 1.213 2 Abril......... Idem................. Idem............... 4 Abril... . . . . 468 201.400

y

Idem Comino................ 2.094
819

4 Marzo......... Nueva Orleans. Idem............... 16 íd ............... 475 326.520 y

Idem ,. . . . . . Torre del Oro.. . . 6 Abril. . . . . . Marsella......... . Idem............... 7 íd .. ......... 482 706.123 706.123
458.730

»

Idem........ García de Vinuesa 853 6 id ............... Idem................. Idem............... 8 íd .................................. 484 458.730 »
Idem. . . . . . . Cabo Trafalgar.. .

Assiduita.............
1.076 9 id ............... Idem................. Idem............... 11 íd ................ 500 354.287 354.287

y
Idem........... 2.153 27 Febrero___ Bosario Santa

w

Fe.................. Idem......... . 14 íd ............... 511 1.008.207 1.008.207 1.010.875
188.777

\\

Idem . . . . . . . Aznalfarache.. . . . 746 12 Abril......... Marsella.. . . . . . Idem........... 14 íd ................ 515 190.850 190.850
Idem.,......... Torre del Oro . . . . 1.320 10 Marzo......... Idem................ Alicante......... 20 Marzo........ 169 32.800 32.800 33.128 »
Idem........ Alger....................

Laffítte.................
440 25 id. ............. Idem......... Idem............... 1.° Abril......... 175 101.083 101.083 101.000

Idem.;.. . . . . 860 29 id ............... Idem. ............... Idem.............. 4 íd. ............. 186 70.649 70.649 70.272 »
Idem.... o •.. Torre del Oro . . . . 1.320

1.100
806
18

6 Abril......... Idem................. Idem............... 12 íd ................ 197 100.000 100.000 100.228
49.967Idem.......................... Aznalfarache....... 12 id................ Idem......... ... Idem............... 19 íd............... 206 50.000 50.000 y

Idem ....... ....... Francolí...............
San Manuel.........

14 id .............................. Liverpool......... Vígo . , ........... 20 íd............... 152 10.855 10.785 10.840
Lancha........ Sin fecha,....... Idem................. Ferrol............. 21 íd ............... 28 27.000 27 000, 27.600 >
Vapor......... Jacinta................. 1.095 

. 580 
1.213 
1.076

645

21 Marzo......... Idem................. Bilbao............. 29 Marzo.. . . . . 735 51.263 51.263 50.584 »
Idem... . . . . . Donata................. 6 Abril......... Idem ................. Idem............... 14 Abril......... 868 130.620 130.620 130,200 »

»Idem............ Cabo Quejo.........
Cabo Trafalgar... 
Nina....................

2 id ................................ Marsella........... Tarragona.. . .  
Idem...............

6 íd ............... 139 307.739 307.739 307.408
Idem... 9 íd............... Idem .................. 14 íd ............... 157 40.000 40.000 40.248
Idem............ 8 id............... Liverpool......... Gijón.. . . . . . . . 13 íd............... 41 12.338 12.206 12 254 »
Idem... . . . . . . Donata................. 580 25 íd .\......... Idem........... . Idem............... 29 íd ............... 50 5.424 5.364 5.440 »
Idem............ Olimpia........... .. 200 22 Marzo......... Tdp,m.................... Aviles. . . . . . . 26 Marzo........ 28 77.950 77 950 77.992 y
Idem.......... . Elena.................... 412 5 Abril......... ír le m ......... .., . , . Idem............... 10 Abril.......... 31 288.530 288.530 291.700
Goleta......... Nueva. Auníma.., 153 23 Febrero. . . . Ñapóles . . . . . . . Valencia......... 24 Marzo......... 318 273.000 273.000 272.547 »
Vapor......... Cabo Boca ........... 1.135 26 Marzo......... Marsella........... Idem................ 26 íd ............... 341 48.400 48.400 47.900 »
Tdem--,.,  - , , Laffítte.................. 858 29 íd. . . . . . . .  . T d Idem................ 3 A b r il . . . . . . 345 63.742 63.742 59 876 »

Idem... . . . . Itálica................... 765 29 íd ............... Idem . .  o. . . . . . . Idem............ 3 íd................ 347 51.300 51.300 51.300 »

Idem.......... ... Bicordo.............. 701 14 Abril......... Genova.. . . . . . . Idem............... 18 í d .................. 401 1.207.808 1.207.808 1,194.638 »
Tdem . . . . . . Sagunto........... 345

765
22 íd........ . Marsella........... Idem. . .  o....... 28 íd................ 422 51.224 51.224 50.729

Idem ......... Itálica.. . . . . . . . . . Núm 125 ..... Idem. . . . . . . . . . Vinaroz.. . . . . . 2 íd................ 27 149.355 140.355 151.600
Idem........ .. Isleño.................... 314 27 Marzo......... Idem .................................... Palma............. 29 Marzo. 26 15.000 14.850 14.850 »
Idem............ Isleño................... 314 17 Abril......... Idem. • ............. Idem............... 19 A bril......... 35 10 000 9.900 9 900 »

Idem . . . . . . . Trapani................ 1.029 Num. 1.778... Hamburgo........ Málaga......... ... 20 Marzo.. . . . . 207 70.000 69.300 69.800 »

Idem........... Aleira........... .. 659 Idem 355 Genova............ Idem .. . .  * . . . . 20 i d ................ 211 25.000 24.750 24.750
Idem . . . . . San Fernando. . . .

Sagunto....... .
Nuevo Extrema

750
345

Idem 423 . . . . . Marsella Idem . . . . ........ 31 í d ............... 249 25.000 24.750 24.700 >
Idem • . . . . Idem 4 33 ...... Génova............. Idem ................... 3 A bril......... 262 40.000 39.600 39.600 »
Idem............

dura ................. 753 Idem 450 . . . . . Marsella........... Idem........... 5 íd................ 264 10.000 9.900 9.900 >

20.391.636 20.389.434 20.281.643

C E B A D A
Vapor .  . Andalucía....... 1.251 16 Marzo......... Marsella. . . . . . . Barcelona . .  * 20 Marzo . . . . . 389 50.650 50.650 50.094
Idem. . .  . . Martos ............. 1.046 15 Abril.......... Idem................. Alicante......... 22 Abril.......... 210 , 10.010 10.010 10.010 »

60.660 60.660 60.104

C E N T E N O - — NO HUBO IMPORTACIÓN

M A I Z
Vapor......... 1 Ciérvana. •••••••• 1.100

1.213
659

17 Marzo........ Marsella........... Alicante.......... 23 Marzo........ 159 3.000 3.0C0 2.970 &
Idem . . . . . . Cabo Quejo ....•• 2 Abril......... Idem................. Idem................ 11 Abril......... 194 2.000 2.000 1.980 »
Idem . . . .  . Aleira......... . 8 íd i ............. Idem......... Idem................ 16 íd ............... 22 1.450 1.450 1.485
Idem Ciérvana.., • •. • • • 1.100 8 íd............ Idem . . . . . . . . . . Idem................ 16 í d ............... 217 3 000 3.000 2.970 >
Idem • • • • • • Donata........ . 580 9 Marzo.. . .  •. Liverpool.. .  • « • V igo............... 13 Marzo... . . . 99 11.000 10.900 10.900
Idem • • . . . . Niña ..................... 643 21 íd. . . . . . . . . Idem................. Idem............... 29 íd................ 120 274.669 272.019 273.467 y
Idem . . . . . . . B ioja.................... 616 Sin fecha.. . . . Buenos Aires .. Idem.............. 3 A bril......... 44 22.338 22.048 22.925 »

yIdem ••••*. Francolí. . . . . . . . . 806 14 Abril.......... Liverpool.. . . . . Idem............... 20 íd ....... . 152 89.374 88.484 88.514
Bergantín... 
Vapor ••....

Suerach 164 2 Marzo.. . . . . Mazagán........... Idem............... 18 Marzo........ 107 216.930
32.581

216.930 218.282
32.400

»
Turia.............. 937 Núm. 868 Liverpool. . . . . . Ferrol............. 27 Abril.......... 28 32.581

Idem. . . . . . . Pinzón... 4 ........... 535 Idem 217 Idem. . . . . . . . . . Idem............... 28 íd ............... 29 142.174 142.174 140 823 
220 000

»
Idem.......... Serra.................... 1.471 3 Marzo.. •. •. Idem................. Coruña........... 11 Marzo......... 90 217.498 217.498 »
Idem ••••••. Vivina.»......... . 1.983 3 íd................ Idem. •............. Idem............... 15 íd ............... 98 240.850

260.000
286.337

240.850 240 850 y
Idem .....• • Angeles ............... 1.210 14 íd___ _____ Casablanca. . . .  

Liverpool.........
Idem ............... 20 íd ............... 103

106
110
113
132
142
807
28
31
4

360.000 357 874 »
Idem Jacinta....... ..... 1.095 18 í d . ......... Idem............ iol. 286.337 288.690 »
Idem . . . . . . . Niña..................... 643 21 íd................ Idem......... Idem... . ......... 26 íd ............... 269.361

100.000
269.361
100.000

268.611
»Idem . . . . . . . Matapán............... 2.082 l .° íd ............... Buenos Aires. •. Idem............... 28 íd............... 100.000

Idem........... S o f ía .. . . ........... . 704 8 Abril.......... Liverpool.. . . . . Idem............... 13 Abril 142.000
305.544

142.000 142.000
»
»

Idem........... Tordera....... . 1.311 15 íd .............. Idem......... . Idem............... 20 íd .......... 305.544 305.700
Idem ........... Céres.................... 505 Sin fecha........ Amberes........... Bilbao.. , ........ 6 íd. 163.042

282.570
163.042 161.059

282.384Idem........... Olimpia............... 200 22 Marzo......... Líberpool..................... Avilés............. 26 Marzo . . . . 282.570 y
Idem........... Elena................ 412 5 Abril ........ Idem................. Idem............... 10 Abril 215.441

413.902
424.690
381.275

215.441 218.409
413.653
424.298
380.374
223.801
576.640

2.019.870
2.161.104

y
Idsra........... Cumberland........ 158 Núm. 2 0 5 ..... Idem......... . Bibadesella. . . 30 Marzo 413.902

424.690
377.865
223.139
572.133

»
»
y

Idem........... Yorkskire... . . . . . 155 Idem 229 ........ Idem............. Idem............... 26 Abril . 7
Idem. - ........ Niña..................... 645 8 A bril. . . . . . Idem....... . Gijón...............

Idem................
13 íd ................ 41

Idem .. . . . . . Pinzón................. 535 15 íd. . . . . . . . . Idem................. 22 íd . 45
50

225.483 
577.013 

2.060.000 
2.126.088 ' 

76.200 
76.917

y
Idem. Donata................. 544 25 íd ................ Idem................ Idem ............... 29 íd. . .  . to
Idem P. A. Vagliano. . .  

Siniossoglus. . . . .
866 21 Marzo......... Varna............... Valencia.......... 3 íd. 346 2.060.000 

2.126 088
y

ídem. 1.038 29 íd ........ . Poti........... • • •. Idem............... 8 id ............... 368 y
ídem .. * Larache............... 1.008 7 A bril......... Mazagán......... Cádiz......... .... 10 íd ................

12 Octubre.... 
16 Abril.........

308
780

75.439
76.217

75.424 1 
76.217

y^viV/JLU, • • • # + •
ídem........ * •' Benita,................ 1.028 Núm. 404 Liverpool.........

Nueva Orleans..
Málaga............

ídem . . . . . . . . Comino................ 2.094 4 Marzo......... Barcelona . . . . 475 203.168 203.168 197.477 y
ídem.. . . . . . Assiduita.. . . . . . . 2.153 27 Febrero. . . . Bosario Santa

Fe.................. Idem......... . 14 Marzo »•. • • 511 10.000 10.000 9.269 y

9.955.895 9.939,870 9.940.420

Madrid 20 ds Majo da 1899.=E1 Director general, Juan B. Sitges.
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Junta de C lases pasivas

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y 
por el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Junio de 1899,

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la &  á la ZL 

Día 3.
Tropa.
Montepío civil, de la E  á la Z.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Bemuneratorias.

Día 3*

Montepío militar, de la A á la ZL 
Jubilados.

Día 8.
Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la Jí á la Q.

Dia 7,
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes
Montepío civil, de la A á la Z>.

Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las 
de retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Beal

Casa, debiendo los apodarados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firmd con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán ¿cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sfino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán i  s, u 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos partísia- ■ 
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, fec ien ia  
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre» 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando' 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qu& 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro délas retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que Ies- 
corresponde.

Madrid 26 de Mayo de 1899.—El Presidente, Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 22 de Mayo de 1899.

R e la c ió n  in d iv id u a l  d e  la s  in h u m a c io n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TT T7.no*prno A ornlfir 2 > p Párvulo............... Sarampión........................................... Bravo Murillo, 4. 
Salitre, 38.XTrímPlcíPn RftTTPTí* 8 > p Adulto................ Difteria laríngea. .......

Antonio BodrÍÉniez. 36 p p Casado................ Tuberculosis pulmonar ........................... Farmacia, 5.
.Tr*Qp A o*i 1 26 > p Soltero............ Idem ............................................•.......... Peñón, 22.

QP*nal PplíiipT^aqíiIr 2 » p Párvulo...... . Bronquitis<...................- ......................... Magallanes, 11. 
Magdalena, 38. 
Hospital Provincial. 
Duque de Bivas, 5. 
Armengot, 11. 
Hospital Provincial, 
Iriarte, 8.

Ana*pl ÍTon7álP7 > 3
p

p ídem ............ Idem... o.............................................
Luis Moneses 23 p Soltero.,., *........* Pulmonía.................................................
Jnon Viopntp Aonilíir 64 » > Casado.... •••••«• Enteritis....... .............................. ...........

PrIíiímos > 3 p Párvulo.............. Idem....................... ........................ .
A onstín del Hovo . ... . 55 j> > Viudo................. Infiltración urinosa.................... ...........
Mauricio Barrasa . ...............  . • . 6 > Párvulo. Flegmón cervical.................... .
Francisco Iriarte. . . . . . . . 84 » p Casado... . . . . . . . . Apoplejía cerebral.................................... Hospital del Carmen. 

Hospital Provincial, 
Atocha, 19.

Pedro Prieto . * . . . . . . . 71 » » Soltero................ Idem.................................... ................
Vicente Pastor . . » U > Párvulo.............. Meningitis. ................................... .........
José Ustariz . . . .  ............  . . 64 » p Casado................ Esclerosis medular.................................. Hospital Provincial, 

Almagro, 30.
Hospital de la Princesa, 
San^Hermenegildo, 18. 
Zorrilla, 4.

Velarde, 7.
Bravo Murillo, 89. 
Calvario, 13.
Pavía, 4.
Segovia, 12.
Gravina, 4.
Latoneros, 1 y 3. 
Hospital Provincial. 
Ave María, 11.
San Simón, 5.
Galería de Bobles, 10. 
Ferrocarril, 123. 
Quiñones, 15.
Mira el Sol, 10.

Antonio López .. . . .  ...................... p 8 Párvulo............... Sin diagnóstico.......... ...........................
Juan Nieto . . . . . . . . . 14 p » Soltero ........... Heridas..................................................

Feto masculino ...................... ......... .......................... p > p p
Idem............... ............................ ............................. > » » p p

Doña Juana García.................... ........................... 1 » p Párvulo........ Sarampión.......... « . . . .............................
María Lufsa Gómez........................................... 1 p Idem................... Difteria....................... ..........................
Manuela García................................................. 68 > p Viuda................. Pulmonía grippal....................
María del Carmen Beina.................................... 12 p Soltera................ Tuberculosis pulmonar............................
Serafina Bevuelta . . .  ..................................... 30 » > Casada............... Idem..-...................................... . . . . . . . .
Cipriana Sastre........ 59 > Soltara.... . . . . . . . Cáncer mamario.....................................
Gregoria Garrido........................... ................... 66 ) p Casada......... Atrofia cardíaca...................................
Fernanda Molinero.................... .......... 33 p p Viuda.................. Miocarditis. ............................
Adela Fernández............................................... 1 p p Párvulo... . . . . . . . Bronquitis...............................................
Teresa García........................................ . 59 p > Casada................ Enfisema pulmonar..................................
Gertrudis Torrija........................................... 44 p p Soltera................ Pulmonía. ................................................
María A1 varez........ ................. ....................... » 2 p Párvulo............... Idem.................................... ...................
Cándida Sáez................................................... 39 p Casada.............. . Idem........ ................................... .
María Ortega......................................... ......... 53 p > Idem ................... Idem.......................... ......... .
Dolores Bejines........................... ..............  .. . 69 p » V iuda................. Idem ................. ................................ . Ventosa, 15. 

Verónica, 22.Martina Villanueva,....... ........ .......................... p 5 p Párvulo............... Enteritis............... ......................................
Julia Mellizo......................................................... 2 >. > Idem................... Id8m...................................................... Cardenal Cisneros, 26.
Manuela Barbolla............................................. 60 p p Viuda................. Cirrosis hepática................... ................. Hospital Provincial. 

Hortaleza, 45.Jerónima Bodríguez......................................... 41 p. > Soltera,.. & . Hepatitis crónica................... ................
Isabel Muñoz................................. ................... 50 > p Viuda.......... Artritis................................................... Méndez Alvaro, 2.
Inocencia Alcalde............................................. 20 p p Soltera.. ............ Embolia cerebral................................. .. Hospital Provincial. 

Becaredo, 21.
Mesón de Paredes, 58.

Feto femenino............................. ............................................... p p »
p

p >
Idem ............................... ........................................... p p p >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades $on-
mgnaaas en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infeefco-eontagiosas implican la. 
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esía casiiAa se consignaran las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital*
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R e s u m e n  d e  l a s   d e f u n c i o n e s p o r  d i s t r i t o s .

LG
PALACIO

2.°
ONIVBRSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
RUENAVISTÁ

6 .°

CONGRESO

7.o
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA

j i
HOSPITALES !

| DE P Ó SI TO  

JUDICIAL
TOTAL

g e n e r a d

<
*0
1

'S5W3531tt9

h¡¡
B

írt

HOHa
>t"*

s)T¡
o0Com

H©
B
"■í&sa

o

t-*

<1v>mo3©<¡Q

H
em

bras.. 
|

O
t-*

$no3©cc

M©5tyHe
i

►3O
>
r

<
so0
8

m(O
Ba1Mi
»

HíO
H¡

r

<so
O0©sa

©
BxfM
í5

i-3
O
>
r

<í
so
e©m

tía
Bo1M»OS

HlO
>
r

<
*íO0
m

MoSu1M33m

HO
Hiy

<»
o0a>CQ

Mn>
Bxf ■hf33CQ

O
>-3

<
no 0 O ■ m

Ho
Bo4H1333Q

<-3
O»-3
£

<1
£á0©w

üi©

&M9303

>-3
Oh3
>
r

<5£»H2O0©03

H©
BX?M
s

o*■3{►
no0©

©3X?
1

1

r

1 2 3 2 3 5 » > » 1 3 4 3 1 4 1 1 2 2 4 6
1

1 3 4 » 1 1 2 2 4 6
1

3 9 » » 19 23 42

Jg¡ Madrid 23 de Mayo de 1899 ssE El Subsecretario, Marqués de Lema*

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras públicas

Ferrocarriles.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
dAC fianza, documentos todos presentados por D. Eustaquio 
Gámez y Moreno en solicitud de concesión de un tranvía 
eléctrico desde el Santuario de la Hiedra á la estación de Bae- 
fca en el ferrocarril de Manzanares á Córdoba, ocupando la 
carretera de primer orden de la estación de Baeza á Albán- 
chez desde su origen al final del trozo 2.° y una parte de la de 
segundo orden de Bailén á Baeza, comprendida entre el paso 

• á nivel del ferrocarrilde Manzanares á Córdoba y el empal
me con la antes citada; esta Dirección general ha resuelto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial 4e la provincia de Jaén la petición del Sr. Gámez, para 
que puedan presentarse otras mejorándola, acompañadas de 
sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución 
de fianza en el término de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 20 de Mayo de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

D ireccion general de Agricultura, Industria
y  com ercio

Personal.
Resultando vacante en el distrito forestal de Logroño una 

plaza de Sobreguarda, y siendo urgente su provisión, pues 
de lo contrario podrían originarse perjuicios en el servicio 
de guardería de los montes públicos del indicado distrito; 
esta Dirección general ha acordado nombrar para el referido 
destino, con el haber mensual de 75 pesetas, á D. José Arvea 
Real.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1899. =E1 Director general, el Barón del Castillo.=Señor 
Ordenador de pagos de este Ministerio.

A propuesta del Ministerio de la Guerra, y con arreglo á lo 
prevenido en la ley de 10 de Julio de 1885, ha sido nombrado 
por esta Dirección general Escribiente tercero de Montes, ■■con 
el haber anual de 1.000 pesetas y destino en el distrito fores
tal de Cuenca, D. José Sánchez Rojano, sargento licenciado.

Lo que se anuncia en virtud de lo dispuesto en el art, 7.° 
de la Real orden de 21 de Septiembre de 1891, á fin de que el 
interesado se presente á tomar posesión de su destino dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la fecha de e£fca pu
blicación.

Madrid 24 de Mayo de 1899.—El Director general, el Ba
rón del Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Tribunal de censura para las oposiciones

de Notarias vacantes en Granada
Presidencia.

D. Teófilo Alvarez Cid, Magistrado de la Excma. Audien
cia de este territorio y Presidente del Tribunal de censura 
para las oposiciones á Notarías vacantes en este Colegio.

Hago saber que el Tribunal que tengo la honra de presi
dir, en sesión celebrada el día 15 del mes actual, ha tomado, 
por unanimidad, los siguientes acuerdos.

Tercero. Asimismo se acordó que una vez impreso el pro
grama teórico práctico se ponga de manifiesto en la Secreta
ría del Colegio con treinta días de anticipación al en que han 
de dar principio los ejercicios, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 12 del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Cuarto. Que los ejercicios de oposición den principio el 
día 2 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
en el salón de actos del Colegio Notarial de este territorio, 
calle de Ballesteros, núm. 1.

Quinto. Que para verificar el ejercicio teórico habrán de 
ser llamados los opositores por el número de orden de pre
sentación de sus solicitudes, y el que no comparezca al pri
mer llamamiento perderá la vez y será el último; el que no 
comparezca al segundo llamamiento se entenderá desistido 
de su derecho.

Sexto. Que para el ejercicio práctico habrán de ser llama
dos los opositores por el número de orden que cada uno ob
tenga en el sorteo previo que habrá de verificarse. Dicho sor
teo servirá para las objeciones que previene el párrafo segun
do, art. 13 del Real decreto de 20 de Enero de 1881.

Séptimo. Que los aspirantes que verifiquen el ejercicio 
teórico se considerarán divididos en grupos de á diez para ve
rificar el práctico, tejiendo éste lugar seguidamente después 
que haya concluido el teórico el último opositor de la decena 
correspondiente, siendo ¿J objetante de cada uno el que ob
tenga en el sorteo el número inmediato anterior de los pre
sentados dentro de cada grupo, J  del primero, el último nú- 
ffisro de éste; en la inteligétííUft p e  el que no se presente

para objetar al número que le hubiese tocado en suerte, per
derá el derecho que hubiese adquirido y se entenderá por 
tanto excluido de la oposición.

Lo que, de acuerdo de dicho Tribunal, se publica por me
dio del presente para conocimiento de los opositores y efeetos 
oportunos.

Granada 19 de Mayo de 1899.=Teófilo Alvarez Cid.
2759—M

Ju n ta de P atron os del H osp ital h idrológico 
d e  C a rlo s  III  d e  T r illo

Beneficencia general.—Temporada d e  baños.^

Hallándose próxima la apertura oficial de estos baños, 
cuya temporada es desde 15 de Junio á 15 de Septiembre, y 
con el fin de que los pobres de solemnidad del Reino puedan 
utilizar el Hospital balneario mineromedicinal de Carlos III 
en Trillo, esta Junta de Patronos, fundada en las disposicio
nes del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874, ha creí
do oportuno consignar los requisitos necesarios que los po
bres de solemnidad y asilados en establecimientos benéficos 
deben acreditar para su ingreso en el referido Hospital, cuyo 
expediente será presentado ante el Médico Director por los 
interesados al tiempo de ser reconocidos, y contendrá los do
cumentos siguientes:

1.° Certificación facultativa que compruebe la enferme
dad del paciente, tiempo que viene padeciéndola, haber sido 
recomendado al enfermo el uso de dichas aguas, y tenerle el 
Facultativo titular inscrito en su padrón ó lista respectiva 
como pobre de solemnidad para la asistencia gratuita.

2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de su vecindad, sellada y visada por la Al
caldía, haciendo constar: primero, oficio ú ocupación del en
fermo ó del cabeza de familia en su caso; segundo, hallarse 
comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad he
cha por el Ayuntamiento para la asistencia gratuita de be
neficencia.  ̂municipal; tercero, si va socorrido por alguna 
Corporación ó Asociación benéfica, y caso afirmativo, con qué 
cantidad.

A continuación de esta certificación informará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de los hechos consignados.

3.° Si el enfermo procede de algún Hospital del Reino ú 
otro establecimiento benéfico, bastará para'su ingreso en el 
de Trillo la certificación facultativa prevenida en el núme
ro 1.°, no omitiéndose la circuntancia de hallarse asistido en 
el establecimiedto como pobre.

4.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener in
greso á su llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de hospitales y demás establecimientos 
que hayan de mandar pobres, lo comunicarán con la debida 
anticipación el Médico Director de los baños, consignando el 
número de enfermos de cada sexo, para que, poniéndose éste 
en relación con aquéllos, designe el día que corresponde su 
ingreso y cuanto al servicio facultativo de los citados bañis
tas sea pertinente.

iLas precedentes disposiciones, además de insertarse en el 
Boletín oficial̂  de esta provincia, el Patronato ruega y espera 
que los demáts Sres. Gobernadores lo hagan público en las 
suyas respectivas.

Se recomienda eficazmente á las Autoridades y funciona
rios llamados á expedir las certificaciones de que va hecho 
mérito, la mayor escrupulosidad respecto á la pobreza de los 
que han de recibirse en dicho Hospital, para evitar la subsi
guiente responsabilidad criminal, si de la comprobación 
5^^e?iesen ^a ôs inexactos; responsabilidad que la Junta 
de Patronos ̂ se halla decidida á hacer efectiva, procurando 
cortar toda da.se de abusos, cumpliendo con su benéfica mi
sión de que se realice la voluntad del fundador del Hospital, 
acogiendo y disfrutando de sus prodigiosas aguas los pobres 
de solemnidad en el modo y forma que sus derechos recono- 
culw^ S'y reglamento al principio de esta cir-

Gmudala/j&ra 18 de Mayo de 3$99.=E1 Presidente, Felipe 
Lamparero— El Vocal Secretario general, Manuel María 
Talles. 2758-—M

Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de don fe 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Astillero.—Rodríguez Villanueva, Hotel Sev, 'Ha.
La Unión. Segundo Miguel Sanz, San J eróníma, 1*6 (ausente).
Málaga.—San Bernardo, 106.
Singapoore.—Pavigil, sin señas.
Torrelavega.—Eleuterio Mínguez.
Velayos.—Alfredo Alix, principal, 15, escritorio, 
larancon. Micaela Magro, Reina, 4, cuarto.
Vigo. Eduardo Alvarez, Montera, 55.
Laceres.-José Manuel de la Camora, sin señas. 
Cindadela.—Alejandro Flech, Aguilar, 7 duplicado,- se

gundo izquierda. r
París.—Oalomine, Equitativa.
Santiago.—Juan Nicolás, Mesón de Paredes 10 
Guadalajara.—Ripoll, Jacomeirezo, 50.
Alger,— Picbard, Príncipe, 27.

ESTE

Manacor.—Moya, Senado.
Valencia.—Enrique García Alvarez, Princesa, 5.
Madrid 26 de Mayo de 1899.—El Jefe del Cierre, R. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.

El Tribunal que ha de juzgar los trabajos presentados al 
concurso para la construcción de un Mercado y Paradores 
de ganado municipales, ha acordado se expongan al público 
en la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza Mayor, nú
mero 3, oficina de la Junta Consultiva de Obras de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, todos los días laborables, de diez 
de la mañana á cinco de la tarde, desde el 29 del actual has
ta el día 5 del próximo mes de Junio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Mayo de 1899.—F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de A vila .
En el alistamiento de esta ciudad, correspondiente al año 

actual, se halla comprendido el mozo Manuel Gardyn León, 
hijo de Felipe y Ana, natural de la Habana, de diez y nueve 
años de edad, y de profesión estudiante, cuyo sujeto,'á pesar 
de haber sido citado en forma legal, no se ha presentado al 
acto de la resolución de casos pendientes que tuvo lugar el 
día 31 de Marzo último, en cuya virtud se ha instruido con
tra el mismo el oportuno expediente con arreglo á lo que 
preceptúa el cap. 11 de la vigente ley de Reemplazo, que ha 
terminado, por acuerdo del Ayuntamiento, declarándole pró
fugo para todos los efectos legales, y condenándole al pago 
de los gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia, cuyas senas personales se ignoran, para que se pre
sente inmediatamente en esta Alcaldía á fin de cumplir lo 
dispuesto en el art. 1)3 de la ley, y por lo que respecta á las 
Autoridades, las exhorto y requiero para que procedan á la 
busca y captura del mencionado prófugo, poniéndole á mi 
disposición, con las seguridades necesarias, caso de ser ha
bido.

Avila 25 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Santos Abón.
2730—M.

A lcaldia constitucional de Ojos
D. Quintín Moreno Moreno, Alcalde constitucional de esta 

villa de Ojós.
Hago saber que no habiendo podido tener efecto la notifi

cación de la providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 19 de Abril último, inserta en el Boletín oficial, 
número 253, á D. Agapito España Bermejo, vecino de Ma
drid, referente á que en el término de ocho días designe el 
perito que ha de hacer la tasación de la casa núm. 25 de la 
calle de San Agustín, de esta población, que ha de ser ocu
pada por la construcción del segundo trozo de la carretera de 
Archena á Ricote, y no teniendo en ésta ni en su término 
municipal representante legalmente autorizado, por el pre
sente se requiere al expresado D. Agapito España Bermejo, 
vecino de Madrid, para que en el término de doce días que 
previene el art. 39 del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa vigente, nombre el citado 
representante; advertido que de no hacerlo se considerará 
válida toda notificación que dirija esta Alcaldía al Sr. Regi
dor Síndico de este Ayuntamiento.

Lo que se publica por el presente, del cual se remitirá un 
ejemplar al Sr. Gobernador civil de la provincia, para su in
serción en el Boletín oficial de la misma como está prevenido*

Ojós 19 de Mayo de 1899.=Quintín Moreno.
 __________  2761—M

Alcaldía constitucional de Toledo.
Habiendo resultado desierto, por falta de proponentes, el 

concurso anunciado en el Boletín oficial de esta provincia co
rrespondiente al día 21 de Febrero del año actual y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , núm. 96 , de 6 de Abril del mismo año para  
la terminación del Mercado de Abasto en esta capital, el Ex
celentísimo Ayuntamiento constitucional de la misma, en 
sesión celebrada el día 26 del referido mes de Abril, y h a 
ciendo uso de la autorización que le concediera la Junta mu
nicipal de señores asociados, h a  acordado abrir nuevo con
curso por termino de quince días, á contar desde el siguien
te al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , bajo el mismo tipo y condiciones facultativas y econó
micas que sirvieron de base para el anterior anuncio, al cual 
kabran de atenerse los que quieran interesarse en el concur
so; con lasóla variante de que el interés anual fijado á favor 
del contratista en la clausula 10 será de un 5 por 100 en lu
gar del 4 que antes se ofrecía, cuyo interés se satisfará en la 
forma que expresan los apartados 1.° y 2.° de referida has* 
pHegomiCa J  C°n condición ^ue señala la 11 del* mismo
P MrL° < k i^ 9 .= E l Alcalde, José Benegas.r=P* A. del B» A.* el Secretario, Mariano Bringas. —S
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•ÍH25ga¿l«s m ilitare® .
ALMERÍA

D. A g u s t ín  P in tado  y Llorca, Teniente de navio de la A r
m ada,  A yudan te ,  y Juez in s t ru c to r  de la C om andancia  de 
M ar in a  de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las  facu ltades  que me conce
de el ar t .  360 de la ley de Enjuiciam iento  m il i ta r  de Marina, 
cito» l lamo y emplazo por p rim era vez á Antonio Cordero A l
mería, dueño de Ja embarcación l lam ada  Forttm a^  folio *764 
de ía tercera lista de Algeciras, pa ra  que en el té rm ino  de 
t re in ta  días, contados desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M / d r í d , se presente en este Juzgado con el fin 
de tom arle  declaración en la su m ar ia  núm . 231 del 98.Algeciras 18 de Mayo de 1 8 9 9 .= A gustín  Pintado. =  Fran
cisco Raffo, Secretario. 2667—M

D. A gustín  Pintado y Llores, Teniente de navio de la Armad», A y u d a n te ,  y Juez i n s t r u c t o r  de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente , y en uso de las facu ltades  que me conce
de el a r t .  386 de la ley de E n ju ic iam ien to  m il i ta r  de M arina,  
cito, l lamo y emplazo por p r im era  vez á los procesados A n to  
n io  García  Pavón y Antonio Espinosa Pérez, p a ra  que en el 
té rm ino  de t re in ta  días, contados desde la inserción del pre
sente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
con el fin de peder llevar á efecto dil igencias de careos en la 
su m a r ía  núm. 221 del 96.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des, tonto civiles como m ilitares  y demás agentes de la p o li
cía judicial, procedan á la busca"y ca p tu ra  de diclios reos, 
poniéndolos á mi disposición.Algeciras 18 de Mayo de 1899,.=A g u s t ín  P i n t a d o . ^ F r a n 
cisco Raffo, Secretario. 2668—M

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la  A rmada, Ayudante, y  Juez instructor de la  Comandancia de 
M arina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez al reo por delito de contrabando Antonio Cerro Sánchez, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para am pliarle su declaración en la sum aria núm . 88 del 99.A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la  busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.A lgeciras 19 de Mayo de 1 8 9 9 .= A gustín  P in ta d o .= F ra n -  
cisco Raffo, Secretario. 2666—M

D. A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A rm ada, Ayudante, y  Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciam iento m ilitar de Marina, cito, llam o y emplazo y por primera vez, á los reos por delito de contrabando Juan Gorrero Herrera y  Francisco Navarro 
Moreno, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para elegir defensor en la sum aria  
número 30 del 96,A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares y demás agentes de la p o licía judicial, procedan á la busca y  captura de dichos reos, 
poniéndolos á m i disposición.A lgeciras 19 de Mayo de 1899 ,= A gu stín  P intado.=Fra,n- 
cisco Raffo, Secretario. 2669—M

BARCELONA
D. José Díaz y  Gil, Capitán A yudante del primer bata

llón de Artillería de plaza, y  Juez instructor del expediente 
seguido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe, contra el artillero segundo M anuel Jiménez Folguera por la fa l
ta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ma
nuel Jiménez Folguera, artillero segundo de este primer batallón de plaza, hijo de Francisco y de Rosa, natural de Cas- tellserás,* Ayuntam iento de ídem, provincia de Lérida, de oficio labrador, estado soltero, edad veintiún  años, estatura un  
metro 675 m ilím etros, senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire libre, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el térm ino de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este bata
llón á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de la policía judicial, para que practiquen activas pes
quisas en busca del referido desertor, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á este batallón y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona, cuartel de Santa Madrona, á 21 de 
Enero de 1 89 9 .=  José Díaz y Gil. 2679—M

D. Celso García Casaseca, primer Teniente del primer batallón de A rtillería de plaza y  Juez instructor de la causa se
guida contra el artillero M iguel Rojo Sáinz, por el delito de 
insulto de obra á un superior.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al artillero M iguel Rojo Sáinz, natural de Granada, hijo de Antonio  
y de Francisca, de estado soltero, de veintiocho años de edad, pelo negro, cejas al pelo, ojos m elados, nariz regular, barba regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción  buena, señas particulares quemaduras en la m uñeca de la  m ano derecha, y de un metro 620 m ilím etros de éstatura, para que en el preciso término de treinta días, contados des- 

% *7 Pu ylicación de la presente requisitoria en el Boletín  m eta l de la provincia de Barcelona y  G a c e t a  d e  M a d r id , com

parezca en este Juzgado, y á mi disposición, p a ra  responder 
á los cargos que le re su l tan  en la causa  que por el delito de 
insu lto  de obra á un  superior  se le sigue; bajo apercib im iento  
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado r e 
belde, parándole  el perjuicio que h a ya  luga r .A su vez, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades,  tan to  civiles como m i l i t a 
res y de policía judic ial ,  para que practiquen activas d iligencias en busca del referido arti l lero Miguel Rojo Sáinz, y  
en caso de ser habido lo rem i ta n  en clase de preso, con las 
seguridades  debidas, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia d.e este día.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1899.=  Celso G. Ca
saseca. 2677—M

 ̂D. Tclesforo Gutiérrez Alberto, segundo Teniente del regim iento de Infantería de Aragón, núm  21, y Juez instructor nombrado para instruir el oportuno expediente por haber faltado á la concentración prevenida en el art. 8.° de la Real orden circular de 19 de Noviembre últim o (D. O., núm . 233) 
el recluta de la zona m ilitar de V illafranea del Panadés, Eulogio Hidalgo Cano.

Por la presente y única requisitoria llam o, cito y emplazo al mencionado recluta Eulogio H idalgo Cano, hijo de E ulogio y de Josefa, natural de la v illa  de Sitges, parroquia de Santos Bartolomé y Tula, A yuntam iento1 y  partido judicial 
de dicha villa, Juzgado de primera instancia  de V illanueva  y Geltrú, todo en la provincia de Barcelona, cuyas señas per
sonales son las siguientes: edad veinte años, estatura un m etro 605 m ilím etros, pele negro, cejas pobladas, ojos negros, nariz regular, barba creciente, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire m arcial y producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta  
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en los cuarteles de Jaime I, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente, y bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, corriéndole el perjuicio que haya lugar.A sim ism o, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y  en caso de ser h a bido lo rem itan en calidad de preso á los cuarteles de J a i
me I, y  á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1899 .=  Telesforo Gutiérrez. “ 2680—M

D. Telesforo Gutiérrez Alberti, segundo Teniente del regim iento Infantería de Aragón, núm . 21, y Juez instructor  nombrado para instruir expediente por haber faltado á la concentración prevenida en el art. 8 .° de la Real orden cir
cular de 19 de Noviembre últim o (D. O., núm . 233), el recluta de la zona de reclutam iento de Barcelona, núm . 59, José María Monserrat y Falgá.

Por la  presente y ún ica requisitoria llam o, cito y  emplazo al m encionado recluta José María Monserrat y Falgá, hijo de Bartolom é y de María, natural de Barcelona, A yuntam iento  
de ídem, partido judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cu yas señas personales son las siguientes: edad veinte años, estatura un metro 585 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial y producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino  de treinta días, á contar desde el de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en los cuarteles de Jaime I de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el citado expediente, y bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.Asim ism o, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicia l, para que practiquen activas di
ligen cias en busca del referido soldado, y caso de ser habido  
lo rem itan en calidad de preso á los cuarteles de Jaime I y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1899.=Telesforo Gu
tiérrez. 2681—M

D. César Galcerán Cifuentes, primer Teniente del primer batallón de A rtillería de plaza, y  Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se le sigue  al artillero de la cuarta compañía del décimo batallón de plaza, Andrés Molero Lozano.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al arti
llero Andrés Molero Lozano, natural de M álaga, hijo de A n
drés y  de Francisca, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color trigueño, y de un metro 693 m i
lím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein 
ta días, contados desde la publicación de la  presente requisi
toria en el Boletín oñeial de la provincia de Málaga, com pa
rezca en este Juzgado, á m i disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del E x celentísim o Sr. Capitán general de esta región se les sigue  
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de la  policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Andrés Molero Lozano, y  en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1899.=E1 Juez in s
tructor, César G alcerán. 2671—M

D. Manuel M olina Galano, segundo Teniente del batallón  Cazadores de F igueras, núm . 6 , y Juez instructor del exp e-  diente de deserción que instruyo al soldado de este batallón  Juan Casal Serra, de orden del Sr. Teniente Coronel del 
m ism o.Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so l
dado desertor Juan Casal Serra, hijo de Blas y de Teresa, n a 
tural de Barcelona, A yuntam iento de San Pedro, partido ju 
d icial de ídem, provincia de Barcelona, avecíndalo en ídem, 
A yuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia de

ídem, cuyas senas personales son las siguientes: pelo ca staño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba poblada* boca regular, colorjsano,. frente despejada, aíre m arcial, producción buena, senas particulares, estatura un metro 578 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días- contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten-en el expediente que da orden superior instruyo á dicho desertor; bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de p olicía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del desertor, y en caso de de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel de San  Fernando, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1899v=El segundo  Teniente, Juez instructor, Manuel Molina. 2673—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante deí batallón Cazadores de F igueras, núm . 6, y  Juez instructor del expediente que por deserción instruyo al soldado de este- batallón Josa  B atlle Palau.
Por la, presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al soldado José B atlle Palau, hijo de M iguel y  de Joaquina, natu ral de V illam alla, A yuntam iento de ídem, partido ju d icia l de Figueras, provincia de Gerona, avecindado en V illam alla, 

A yuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia  de F igueras, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire libre, pro
ducción buena, señas particulares n ingu na, de veintiocho  años de edad, estatura un metro 614 m ilím etros, para que en  el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi d is
posición, para responder )á los cargos que le resulten en e l  expediente que de orden superior instruyo á dicho soldado; 
bajo apercibim iento de que si no comparece dentro del p lazo  señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que  haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de polic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del acusado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase  de preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel de San  
Fernando y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia  de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1 8 9 9 .= Ju an  Hernández. 2678—M

D . Julián  Santa Coloma y  Obispo, Com andante del batallón  Cazadores de Barcelona, núm . 3, y  Juez instructor del expediente que por falta grave de segunda deserción in s truyo contra el soldado de este batallón Juan Santos Ma- nalich .
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so ldado Juan Santos M analich, natural y  vecino de Barcelona, parroquia de la Catedral, hijo de Pedro y de Ana, soltero, de 

oficio cerrajero, de vein tiséis años de edad, cuyas señas personales t n las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcia l, producción buena, sin  n ingu na seña particular, y  de u n  metro 650 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Fernando de la Barceloneta, y á m i disposición, para respondr á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo aperci
bim iento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de po
lic ía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en  busca del acusado, y  en caso de ser habido lo conduzcan en  clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fernando de la Barceloneta y  á m i disposición; pues  así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Barcelona 12 de Mayo de 1 8 9 9 .= J u lián  Santa Coloma.
2682—M

D. A ntonio Espejo Fernández, primer Teniente del bata
llón  Cazadores de F igueras, núm . 6 , y  Juez instructor del expediente que por deserción instruyo al recluta de este batallón  M iguel Perera F iló.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al recluta M iguel Perera F iló, hijo de Pablo y  de Josefa, natural de Cabrera, A yuntam iento de ídem, partido judicia l de ídem , provincia de Barcelona, avecindado en ídem, A yuntam iento  
de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem , cuyas señas  personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares n ingu na, de estatura un  m etro 644 m ilím e
tros, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta  
ciudad, y  á m i disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho recluta; bajo apercibim iento de que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de polic ía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del acusado, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase  
de preso, y  con las seguridades necesarias, al cuartel de San  
Fernando y  á m i disposición; pues así lo  tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1899 .= A n ton io  E s
pejo. 2674—M

D. Ricardo Pueyo González, primer Teniente del batallón  
Cazadores de Barcelona, núm . 3, y  Juez instructor del expediente seguido contra el soldado José M onfortFelíu para ave> 
riguar las causas que m otivaron su  desaparición con arreas y m uniciones.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazq al so l
dado de e§t§ Cuerpo José Monfórt F elíu , hijo de A gu stín  y
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Josefa, ¿o veinticuatro años de edad, natural de Benlloch 
(Castellón de la Rana), para que (¿n el término de treinta 
día-, co id -v j ' desde la publicación, de esta requisitoria en el 
Bolean  o/v'f'J de ;a provincia de Qa$í4lén de la Plana y G aceta  
db Mád;Bd, comparezca en o;ste Juagado de instrucción, sito 
en el eueriH ue Ban Fernando de esta capital, á dar sus des
cargos; b..ú> apercibimiento do ser declarado en rebeldía si 
no so presenta en el referido plazo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.,

\\ a . > ; n~ Lrabre &e S, M, el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
Tequios c. .. las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  no rh s  Be h  policía judicial, para que practiquen actL 
vas e>’ busca del referido soldado, y en caso de
ser haU.AO lo remitan en calidad de preso á este Juagado; 
pues así e  *c ' cordado en diligencia de este día,

Y  para, nu tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d é  M a b r id ,  '

Barcelona 13 de Mayo de 1899.—Ricardo Pueyo»
2675—M

D> Antonio Espejo Fernández, primer Yeniente del bata
llón  Cazadores de higueras, núm. 6, y Juez instructor del 
■expediente que por deserción instruyo al. recluta de este ba
ta! ion Salvador ‘Mastret Sanromá. •

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
pinte CiCivador Mastret Sanromá, liijo  de José y de Josefa, 
natural de Parpiñán (Francia), Ayuntamiento de ídem, par
tido judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en Bar
celona, Ay uní,amiento de ídem, Juzgado de primera instan 
cia, de íMam, coyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente, despejada, aire mar- 
ci I, producción buena, señas particulares ninguna, de esta
tura i,;a r,\<>tio 703 milímetros, p ara  que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde laVublic^ción de esta re
q u is it o r ia  en la  G a c e t a  d e  Mai r id ,  comparezca en el cuar
tel de Sun Fernando de esta ciudad y á mí disposición, para 
responder a los cargos que le resulten en el expediento que 
de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibi
miento de que si no comparece dentro del plazo señalado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tonto civiles como militares y de 
policía judicial, para pue practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1899.=Antonio Esnejo.
2676—M

D. Luis de Vilallonga y de Senmenat, Comandante del no
veno regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
nombrado pera formar expediente en averiguación de las 
causas que motivaron la fuga del preso del Hospital m ilitar 
de esta plaza, Abelino Jorge Yenaycha.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al nombrado 
Abelino Jorge Yinaycha, natural de Chelva, provincia de Va
lencia, y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regu 
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación, se presente á 
responder á los cargos que le resultan en este Juzgado m ili
tar que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas 
de esta plaza.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto c i
viles como militares del punto donde se encuentre dicho in
dividuo procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 13 de Mayo de 1899.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Luis de Vilallonga. 2683— M

BARCELONA

D. Ildefonso Güell y Arques, Capitán de Ingenieros con 
de'síino ai cuarto regimiento cié Zapadores Minadores, y Juez 
in; strueíor del expediente que por la falta grave de primera 
«les erción se instruye contra el soldado del propio regimiento 
Man uel Prquer Albiach.

P, or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado uV este regimiento Manuel Piquer Albiach, natural de 
Cías pe, a  vecmdado en Belchite, Juzgado de primera instancia 
de Belchh *e> ^7 ° de Ensebio y de Isabel, soltero, de veintidós 
años de e i  de oficio guarnicionero, y cuyas señas perso
nales son: p ,(do castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, 
nariz regula D barba naciente, boca regular, para que con el 
previo permb de treinta días, contados des le la publicación 
de esta requis itoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provim comparezca en este Juzgado militar (cuar
tel de Atarazan* * mi disposición; bajo apercibimiento que 
de no comparecí. T en plazo fijado será declarado rebelde.

A  su vez, en n ombre de S. M. e! Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas h Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía ju dicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca de 1 referido procesado, y  en caso de ser ha
bido lo remitan en ex7ase de preso á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este di.a.

Barcelona 14 de Ma yo de 1899.=E1 Juez instructor, Ilde
fonso Güell. 2372—M

CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodi íguez. Comandante de 1 segundo 
batallón del regimiento Infa atería de Pavía, núm. 4 8, y Juez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo espediente abintestato c mo
tivo del fallecimiento del soldadlo Julián Puertas Ap. *rieio, 
que tuvo lugar el día 26 de Enevo de 1897, á su regret de 
Cuba, á bordo del vapor San Ayusdín, é ignorándose quh 
sean las personas que tengan derecho á heredar á dicho fí 
do, por el presente edicto llamo y emplazo á todos aquelh ^  
que se creyesen con derecho á heredar, para que en el plaz<* ** 
de treinta días, á contar desde la fecha de la inserción de 
«este anuncio, se presenten á las Autoridades más próximas 
del punto donde se encuentren, acreditando el parentesco 
que con el finado les una, por medio de documentos.

Por tanto, exhorto y requiero á todas hrs Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de B. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte le pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más rebúa administración de justicia.

Y p a ra  q u e  llegue á n o tic ia  de todos los in te ré s a lo s  este 
llam am ien íü h  insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Cádiz 9 de .Mayo de 1899.— E1 Jufz instructor, Enrique 
Cortés,—Ante m í  el Secretario, Juan Muñoz. 2695—K

CAÑONERO TORPEDERO «G A L IC IA »

D. Arturo Armada y López, A lferga qe nav5o ]a Arma
da, Juez instructor de la causa coiú„Ta caq0 de mar de pri 
mera José Gómez Méndez, por ei ¿^Mto de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José G ópeY  Méndez, hijo de Benito y de 
Antonia, natural de Domino^ provincia de la Coruña, esta
do civil suRero, oficio que ejercía en la mar, pelo castaño, 
color blanco, ojos pardo0, oiariz regular, hr rba poca, estatura 
regular, sabe leer y escribir, acusado del delito de deserción, 
cuyo paradero se ignora..

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis: 
puesto la publicación, de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y empLzo al referido individuo, á fin de que en 
término de veinte dias se presente á la Autoridad de Marina 
más próxima; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do, procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á la Comandancia de Marina más próxima y á dis
posición de la Autor!-iad competente.

A  bordo, Fort de France á 1.° de Abril de 1899 =  Arturo 
Armada.==Por mandato del Sr. Juez, Ramón Allúzu.

2703-M

CAÑONERO TORPEDERO «PROSERPINA»

D. Ramón Carlos Roca y Sans de Andino, Alférez de na
vio de la Armada y de la dotación del cañonero torpedero 
Proserpina , Juez instructor de la causa contra ti marinero 
fogonero Francisco Ortuño García, por el delito de segunda 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero fogonero Francisco Ortuño García, hijo de José y de 
Lucía, natural d« Cartagena, provincia de Murcia, cuyas se
ñas personales son: pelo negro, ojos negros, barba poblada, 
estatura alta, color sano, nariz regular, para que en el tér
mino de treinta días, á partir de la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
mn-Áa de 3íu :cia, se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que 
al no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

Por lo tanto pido á todas las Autoridades practiquen ave
riguaciones para la busca y captura del expresado individuo, 
y csso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

A  bordo del cañonero torpedero P roserpina, Cartagena 16 
de Mayo de 1899.— El Juez instructor, Ramón Carlos Roca.

—M

CARRACA

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma
rina, Juez instructor de este fuero, para conocer en la causa 
que se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero fogonero de la Armada Ramón Ruiz Iñigo, de la 
dotación de la corbeta, AíavMlus, hallándose ésta en la bahía 
de Cádiz el día 4 de Febrero último, fué en dicho día franco 
á tierra, quedándose en ella maliciosamente á la salida del 
citado buque á la mar, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde el en que apa
rezca ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en los pabellones de este Arsenal, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
le sigo por deserción; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del referido Ramón Ruiz Iñigo, y de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á mi disposición con las seguri
dades debidas; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Carraca 16 de Mayo de 1899.—José González.
2699—M

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma
rina, Juez instructor de este fuero para conocer en la causa 
que se mencionará.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
cabo de mar de primera clase de la dotación de este Arsenal, 
Salvador Cantos Tudela, hijo de José y de Dolores, natural * 
de Cádiz, de veintiún años de edad, de estado soltero, que 
faltó á su destino en 25 de Abril último, consumando la de
serción en 29 del mismo, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde el en que apa
rezca ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juz 
gado, sito en los pabellones de este Arsenal para dar sus des
cargos en la causa que por dicha deserción le instruyo; con 
apercibimiento que de no verificarlo en el referido plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado Salvador Cantos 
Tudela, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Carraca 18 de Mayo de 1899.=José González. 2694—M

CEUTA

D. Ramón Rubio La-fuente, Comandante de Infantería y 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta.

Hallándome instruyendo causa criminal contra la mujer, 
vecina que fuéjie esta localidad, Paulina Sánchez Gómez, de 
veinticuatro anos de edad, natural de Cerralvo (Salamanca), 
y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
naris regular, estatura baja, color sano y  sin ninguna seña 
particular, la  cual lleva consigo dos hijos, uno de siete años 
de .edad y otro* de once meses, cuyo paradero se' ignora, acu- 

, s&da del delito’ de adulterio;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

ju s tic ia  militar,, j)o r  el presenteYdicto cito, Hamo y  emplazo 
á ( dicha Paulina Sánchez Gómez para que en el término de 
t re inta  días, á coGtar desde su publicación, se presente en 
este .Juzgado, sito eii la G&ile Soberanía Nacional, núm. 6, de 
esta exudad; bajo apereibifi^mnío de ser declarada- rebelde si 
no compareciese en el re ferió0 plazo, siguiéndole el perjuicio 
á que ha va lugar.

A  todaF las Autoridades, tanto c ív i’es como militares, en 
nombre de Ja ley requiero, y de m í ffirte .suplico? que por

cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  cap- 
tuca de la expresada mujer, cuyo paradero se ignora, y  sí 
fuese habida la pongan á mi disposición con toda seguridad 
en la cárced pública de esta plaza.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta  de Madiud y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Ceuta á 18 de Mavo de 1899.—Ramón Rubio.
2696—M

CÓRDOBA

D. Manuel Ruiz del Portal Fernández, primer Teniente de 
batallón Cazadores de Cataluña, núm. l~ y Juez instructor 
del expediente instruido contra el soldado Francisco Tapia 
Martín.

Por el presente llamo, cito y emplazo al citado Francisco 
Tapia Martín, natural de Almócita, provincia de Jaén, hijo 
de Gabriel y ele María, de estado soltero, de veintiséis años de 
edad, de oficio jornalero cuando vino al servicio, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, na
riz regular, barba poblada, boca regular, oj¿.s melados, color 
bueno, su estatura un metro 555 milímetros, pare que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a  p e t a  d e  M a d iu d  y B ole-tiñe* ofi< iales de las 
provincias de Jaén y Córdoba, comparezca ante este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de Madre de Dios de esta capital, á 
mi disposición y á responder de los cargos que resultan en el 
expediente de deserción que contra el misino me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento de que si no coa'-perece en, 
dicho plazo será Declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que ha}ra lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ruego v encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como m ilitare? t policía judi
cial, procedan á la busca y captura del m m-i .nado indivi
duo, y caso de ser habido, se le conduzca  ̂ á mi dis
posición en Córdoba, cenias seguridades cRb ua, ; pues a í io 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á 15 de Mayo de 1899.—El primer Te
niente, Juez instructor, Manuel del Portal. 2691—M

D. Manuel Martín Prat, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Chíclana, núm. 17, y Juez instructor de la cau
sa seguida por el delito de embriaguez y falta de palabra á un 
superior contra el soldado Jesús Gómez Gómez, del disueifco 
batallón Cazadores de Valladolid, núm. 21.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Jesús Gómez Gómez, natural de Betanzos, provincia de la 
Coruna, hijo^de Manuel y de Josefa, de estado soltero, y de 
veintiocho años, cuando vino al servicio, fué filiado cuino pró
fugo por el tiempo de seis años, contados demb el 4 ue Marzo 
de 1892, cuyas señas son las siguientes: judo negro, cejas 
ídem, color bueno, frcute espaciosa, nariz regul r, boca ídem, 
barba poblada, su estatura un metro 620 Yüllmnúros, p ira 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción en la jGaceta de Madrid y Boletín oficial de ?n ovincia 
de la Coruña, comparezca en este Juzgado de instn-Líón, sito 
en el cuartel de Caballerizas Reales de esta e a pitad, á naí dis
posición, á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo por embriaguez 
ŷ  falta de palabra á un superior; bqo a percibí mi en 4; de que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y 1c 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.b ruego y  
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  
de policía judicial, procedan á Ja busca y  captura del men
cionado individuo, y  caso de ser habido so Je conduzca y  
ponga á mí disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo ten g o  acordado en diligencia de este día

Dada en Córdoba á 15 de Mayo de 1899.:-~Manuo] Martín 
P^at. 2718—M

CORUNA

D. Manuel Gutiérrez del Arroyo, Capitéu A y irVR p  del se
gundo batallón del regimiento Infantería ó, Li Lorm núme
ro 8, y Juez instructor nombrado para c, r v ' j i  / la causa 
instruida por el delito de primera deserción \ -u ti* mión de 
1 0  pesos plata, al soldado del disuelto batah n d- Alcánta
ra Juan Manzano Rubí.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Manzano Rubí, hijo de Miguel y de Dolores, natural de San,' 
ta María, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Idem, provin
cia de Murcia, de oficio jornalero, de estado soltero, sus ge
mís personales: pelo castaño, cejas al pelo, ojos i.hm, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color moreno frente regu
lar, aire bueno, producción ídem, señus particuR rvs hoyoso 
de viruelas, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación, de esta requisitoria en la Ga 
ceta . d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el ala 
Norte del cuartel de Alfonso X II de esta plaza, para respon
der á los cargos que contra él resulten; de no hacerlo así 
será declarado en rebeldía,

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del ci
tado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el cuartel que ocupa este regimiento; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruna 12 de Mayo de 1899.=El Capitán, Ju&z instructor, 
Manuel Gutiérrez del Arroyo. 2701—M

GERONA •
D. Tomás Moya Moragrega, primer Teniente agregado á 

la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instruc
tor del expediente que instruyo al recluta del reemplazo 
de 1896 por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de esta zona Juan Maraña Sais, natural de La Bisbal, 
avecindado en ídem, Juzgado de instrucción de ídem, pro
vincia de Gerona, hijo de Juan y de Rosa, de diez y nueve 
años, dos meses y trece días de edad, de estado soltero, de 
oficio jornalero, su estatura un metro 678 milímetros, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción no cons
ta, senas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G ágeta d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial  ̂de la provincia, comparezca en este Juzgado 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la indicada sumarh ; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en e-1 plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

\ A  la vez, en .nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G..), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y  requiero á todas las Au-
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toridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Maraña Sais, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona de reclutam iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.Dada en Gerona á 14 de Mayo de 1899. —Tomás Moya.2684—M

D. Desdichado Iglesias Costa, segundo Teniente de la escala de reserva, A uxiliar de la zona de reclutam iento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta del reemplazo de 1895 por el cielito de segunda deserción, Florentino Pardas Batlle.Por la presente y única requisitoria cito, llam o y emplazo al recluta de esta zona Florentino Pardas Batlle, natural de 
Santa Isde, avecindado en Bordils, Juzgado de primera in stancia de Gerona, hijo de Pedro y de Catalina, de veintidós años, diez meses y quince días de edad, de estado soltero, de oficio Librador, su estatura un metro 645 m ilím etros, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire ídem, producción buena, señas particulares ninguna, para que en^el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, y á mi disposición, para res-

Eonder á los cargos que le resultan en la indicada sumerja; 
ajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  

lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su  nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus' ca del referido Florentino Pardas Batlfe, y en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, en el local que ocupan Jas oficinas de esta zona de 
reclutam iento y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 14 de Mayo de 1899.=D esdiebado Ig le
sias. 2685—M

JAÉN
D. José Noguera Portería, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor eventual de la Capitanía general de este d is

trito y de la causa, seguida contra los soldados José Lerma 
Liebana y Pedro Hoyos López, por lesiones m utuas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Lerma Liebana y Pedro Hoyos López, soldados reservistas, naturales: el primero de Pegalajar, hijo de José y Margarita, 
soltero, de veintiséis años de edad, de oficio sastre, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente granee, nariz regular, boca grande, barba ninguna, y  de un metro 585 m ilím etros de Estatura; y 
el segundo natural de Ibornos, hijo de desconocidos, soltero, 
de veintiséis años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color trigueño frente grande, nariz regular, boca grande, barba ningu na, y de un metro 565 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la  p u blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado m ilitar, á m i disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado serón declarados rebeldes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca de los referidos individuos, y en caso de ser habido los remitan en clase de presos, con las seguridades convenientes, al Juzgado m ilitar de esta plaza, y á m i dispo

sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Jaén á 11 de Mayo de 1 8 9 9 .= José Noguera.¿704—M
LEON

D. Francisco Martín Sánchez, Capitán de la zona de re
clutam iento de León, núm. 30, y  Juez instructor en el expediente que se instruye contra el recluta de la m ism a y reemplazo de 1894, dei A yuntam iento de Sobrado, partido judi
cial de V-liafranca, provincia de León, José Real, por la falta  
grave de primera deserción, m ediante no haberse presentado 
en Caja para su destino á Cuerpo.Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á José Real, recluta de esta zona, hijo de Balbina y de padre desconocido, 
natural de A guiar, A yuntam iento de Sobrado, provincia de León, distrito m ilitar de C astilla la Vieja, de edad de diez y 
nueve años, un m es y veinticinco días, su estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes:Í>elo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba am piña, boca regular, color bueno, señas parlidulares n in 
guna, no acreditó saber leer ni escribir, para que el térm ino  de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz gado de instrucción, sito en el cuartel de la Fábrica Vieja de 
esta*ciudad, para responder á los cargos que puedan resu l
tarle; büjo apercibim iento que si no co m p a rte  en el plazo citado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.A la vez, en nombre de S . M. el Rey-(Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todos las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y caso de ser habido me lo-rem itan en calidad  de pTeso, con las seguridades convenientes á esta plaza y  á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia

León 19 de Mavo de 1899.=Francisco Martín.2719—M
LÉRIDA

D. Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batallón  
Cazadores de A lfon so  XII, núm . 15, y  Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o Cuerpo V a
lentín  Santularia Berenguer, por la  falta grave de primera 
deserción; #Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo a Va
lentín  Santolaria Berenguer, recluta del reemplazo de 1898, 
hijo de Fernando y de A ntonia, natural de S alillas, provincia de Huesca, soltero, de oficio labrador, cuyas senas personales so n la s  siguientes: pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire libre, producción clara, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su  estatura u n  m etro

560 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel de la Panera, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Valentín Santolaria Be- 
renguer, y  en caso de ser habido, sea conducido al cuartel de la Panera y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 10 de Mayo de 1899.=C am ilo Llovera.

2687—M

D . Camilo Llovera Merino, segundo Teniente del batallón  Cazadores s lfonso XII, núm . 15, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o Cuerpo José Pujóla G&sol por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á José Pujolá Gasol, recluta del reemplazo de 1898, hijo de Antonio  y de Rosa, natural de Serradell, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas a-1 pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca grande, color sano, frente regular, aire bueno, 

producción clara, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 690 m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación  de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm . 15, sito en el cuartel de la Panera, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de la falta que cometió; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  policia judicial, para que practiquen activas d iligencias  
en busca del referido soldado José Pujolá Gasol, y en caso de ser habido sea conducido al cuartel de la Panera", y m i d isposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 10 de Mayo de 1898.=Cam ilo Llovera.
2688—M

D. Guillerm o Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José 
Suñé Barrera, del reemplazo de 1897, y cupo de la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su perior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á Cuerpo activo, yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por el presente llam o, cit3 y emplazo al referido recluta, natural de Olíns (Lérida), hijo de José y de Rosa, de veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz reg u lar, barba clara, señas particulares n inguna, con un metro 628 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el 
térm ino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á 
que haya lugar.A su vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de praso, con las seguridades convenientes, á este punto y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en d iligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 14 de Mayo de 1899.= F 1  Capitán 
instructor, Guillermo Blanco. 2686—M

LUGO
D. D icíin io  de Castillo-elejabeytia y  Lacaci, primer Teniente del regim iento Infantería de Isabel la Católica, n ú 

mero 54, y Juez instructor nombrado para instruir expediente por la falta grave de primera deserción sim ple al recluta  
A ntonio Sánchez Vega.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al c ita 
do recluta, hijo de Francisco y  de Rosa, natural de Milfaro- 
so, A yuntam iento de Barco, partido de Valdeorras provincia de Orense, de estado soltero, de diez y  nueve años y ocho m eses de edad, de oficio jornalero, de estatura un metro 600 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de lm provincia de Orense3 com 
parezca ente m í en las oficinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ili tares, para que practiquen activas d iligen cias en busca del 
encartado, y  en caso de* que sea aprehendido, será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.Dada en Lugo á 14 de Mayo de 1899.=E1 primer Teniente, Juez instructor, D ictinio de Castillo-elejabeytia. =  Por su  
mandado, el soldado Secretario, Fernando Faraldo.2705—M

MADRID
D. Diego Ordóñez y Flores, primer Teniente de Infantería, 

Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del batallón Cazadores de Talayera, núm . 19, para d ili-  enciar un expediente contra el soldado del mismo batallón  
erafín Núñez Ferrer por el delito de segunda deserción.Por la presente llam o, cito y  emplazo al soldado Serafín  

Núñez Ferrer, natural de Cillán, provincia de AUÍa, de edad de treinta y cuatro años, estado soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem , ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca pequeña y  color moreno, para que en el térm ino  
preciso de treinta días, á contar desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de María Cristina, á m i d isposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por el delito de segunda deserción; debiendo significarle que dé no hacerlo 
en el plazo señalado será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para

que procúáan a Ia busca del interesado, y  de ser habido lo re
m itan en" cá liÁ ad de preso, y suficientem ente custodiado, al cuartel de María Cristina., en esta Corte.

Dada en M adrúi á 11 de Mayo de 1899.=D iegn Ordónez.2 7 0 9 -  M

D. José de la Piada y EstT áda> Teniente Coronel de Caballería, Juez permanente de la p rf mera región.Habiéndose fugado del H o sp ita l m ilitar de esta plaza el 
segundo Teniente de la escala de reserva  D. Benito Francisco 
F alla, á quien por los delitos de fa lsificación  de docum entos y estafa al Estado me hallo procesando, y  cuya filiación  es 
como sigue: estatura buena, más bien delgado que grueso, ojos al pelo, barba ninguna, facciones recu la res , color pá li
do, de veintitrés años, natural de Síantandeih bijo de Doña María Falla, y padre desconocido.Por el presente primero y único edicto llam íq cito y  em plazo á dicho Oficial, para que en el térm ino de qjiymce días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado,- sito en esta Corte, Mendizábal, 42, para responder á los carg os que 
contra él resultan,

Por tanto, exhorto á todas las Autoridades, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), á la busca y  captura del expresa
do y su conducción á las prisiones m ilitares de esta plaza, á 
m i disposición.Y para que la presente tenga la debida publicidad, in 
sértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia .

Dado en Madrid á 20 de Mayo de 1899 = V .°  B .°=Jof é de 
la P ra d a .= E l Secretario, Francisco Hortera. 2723—M

D. Severino Cajide y Blanco, Comandante de Infantería, Juez instructor de la Com isión liquidadora de Cuerpos d isueltos de la Península.
H allándom e instruyendo expediente adm inistrativo en averiguación de los responsables al desfalco ocurrido en la  caja del disuelto regim iento Infantería reserva de Vera, nú

mero 45, por el presente cito, llam o y emplazo á Doña A scensión  Mata Romero, viuda del Comandante que fué de Infantería D. Juan Lemus Fernández, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Q uintín, 
número 1, primero, para prestar declaración; en la in teligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya  
lugar.A la vez, y teniendo antecedentes de que la precitada señora ha residido ó reside en Sevilla, calle de 0 ‘DoneU. n ú mero 20, suplico á las Autoridades de dicha capital que, de 
poder averiguar el paradero de la m encionada señora, se d ig
nen dar cuenta de ello á este Juzgado para cursar el oportuno 
exhorto.Dada en Madrid á 22 de Mayo de 1899.=Severino Cajide.

2717—M
MÁLAGA

D. E m ilio M'aroto Lavieja, segundo Teniente del reg im iento Infantería de Extrem adura, núm . 15, y  Juez in s
tructor.H ago saber que hallándom e instruyendo expediente por falta de incorporación contra el soldado regresado de Ultramar José Millán Quero, que á su desembarco en el puerto de la Coruña el día 1 0 de Enero de 1898 marchó en uso de cuatro m eses de licencia á Villarrodrigo (Jaén) é ignorándose  cuál sea su paradero, por la presente se le cita, llam a y  em plaza para que en el térm ino de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de la presente, comparezca en el local de este Ju?gado, sala de banderas del cuartel de Capuchinos de esta'plaza, á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente; apercibido que de no comparecer en  el referido plazo será declarado rebelde.Al m ism o tiem po, á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y agentes de la policía judicia l, en nombre de 
S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero, y  en el m ío suplico , procedan por cuantos m edios estén á su alcance á la  busca y captura de dicho soldado, del que no se ac< mpana la  m edia filiación por no ex istir la original en. el Cutrpo, poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, en el citado  
cuartel de Capuchinos de esta plaza.Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Jaén.Málaga 9 de Mayo de 1899.=E1 Juez instructor, E m ilio  
M aroto .= A n te m í, él Secretario, Alfredo Sánchez.2707—M

PONS
D. Manuel Farerias Cagigós, Capitán del batallón Cazadores de A lfonso XII, núm . 15, y  Juez instructor del expe- 

! diente seguido contra el recluta Francisco Taribó Giné por la  i falta de presentación á la  zona de reclutam iento de Lérida, 
núm ero 51, para su  destino á Cuerpo activo el día 29 de Ene* 

i ro de 1899.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á F ran cisco Taribó Giné, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió  
cupo por el pueblo de Santaliña, con el núm . 3, hijo de A ntonio y de Teresa, natural de Santaliña, provincia de Lérida, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regular, aire libre, producción buena, señas particulares n ingu na, sabe leer y escribir, su estatura un metro 545 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón  

¡ Cazadores de A lfonso XII, núm . 15, sito en el castillo  p r in c i-  I pal de Lérida, y á m i disposición, para responder á ios car-  
gos que le resultan en el expediente que se le sigu e con m otivo de la falta que cometió; bajo apercibim iento de que si no  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridadas, tanto civ iles como m ilita 
res y policía jud icia l, paTa que practiquen activas d iligen cias en busca del referido recluta Froncisco Taribó Giné, y  en caso de ser habido sea conducido al castillo  principal de 
esta  capital y á m i disposición; pues a sí lo tengo acordada 
en d iligen cia  de este día.Dada en la  v illa  de Pons á 8 de Mayo de 1899.=M anuel 
Facerias. 2690—M

PONTEVEDRA
D. M iguel Naval Pallarol, C apitán de la  zona de reclu ta

m iento en Pontevedra, núm . 37, y  Juez instructor de causas 
m ilitares.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza al re-
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cluta . aplazo de 1897 José Martínez Paz, hijo de José y e
de Rv̂ n ■ - natural de Asperelo, Ayuntamiento de Rodeiros, q

' partí x  : ■'--ín y provincia de Pontevedra, de veinte años c
de ecl'; -rpijii; labrador, cuyo paradero se ignora, para que
•en el e u; e de treinta días, contados desde la publicación
de est --aii-ento en los diarios oficiales, se presente en esta
plaza us descargos en el expediente que se le sigue
por no u u u concurrido á la concentración que tuvo lugar 
el 29 de isuo; último; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebebí parándole el perjuicio á que haya lugar. c

A Ir v:;r, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el (
mío s*: o ce á tod-n las Autoridades, tanto civiles como mi
litaras :■■■•.•jetos do la policía judicial, para qus practiquen ' <
active - J J igencias en busca del referido recluta, y caso de ]
ser hr,: ; -o e.u esta región lo remitirán en clase de preso, con ]
las seguridades convenientes, á mi disposición, y si en otras, <
á la de 3a primera Autoridad militar en el punto donde se ;
encuentre, dando cuenta. ;

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia. J ; i

Dada en Pontevedra á 14 de Mayo de 1899.—Miguel Naval, i
2710-M  I

EEUS   !
D fecto Martínez Palacio, Capitán Ayudante del regi- \ 

mierh A /,adores de Alcántara, 14.° de Caballería, y Juez \ 
insln del expediente seguido contra e¿ soldado del mis- j 
mo rt o uto, en uso de licencia ilimitada por exceso de !
fueiz» >-é Gómez Zapata, por la falta grave de deserción ¡
comei a no incorporarse á filas al ser llamado por el Jefe I
de su ■ o po.

P » presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presa t Liado, cuya media filiación se acompaña, José Gó- !
mez Z*r natural de Pacheco, avecindado en el Beal, Juz- j 
gado « p* imera instancia de La Unión, provincia de Murcia, I 
hijo «o • nfconio y de Angeles, de veinte años de edad, de ofi- ¡ 
ció iü! ü í ro, de estado soltero, y cuyas señas personales son | 
las siguientes: estatura un metro 633 milímetros, pelo casta
ño, cejas 1 pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, frente regular, su aire natural, su 
producción buena, sin seña particular, para que en el preci
so té:mino de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 

. provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, s to en el cuartel de Caballería de esta ciudad de Reus, 
á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo | 
por la falta grave de deserción cometida al no incorporarse á 
filas al ser llamado á ellas; bajo apercibimiento de que si no 
comp rece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y J 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men- J 
cionado individuo, y caso de ser habido le remitan en clase ? 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Oa- i  
ballería de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 1 
acordado en diligencia de este día. i

Dada en Reus á 9 de Mayo de 1899.—El Capitán, Juez ins- \ 
tractor, Perfecto Martínez. 2683—M j

SAN SEBASTIÁN j

D. Casimiro López y Arrojo, Comandante del segundo ba- jj 
tallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez f  
instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta para el 29 
de Enero último con el fin de ser destinado á Cuerpo activo 
el recluta Ramón Lecuona Toledo, hijo de José y de Josefa, 
natural de Fuenterrabía, Ayuntamiento de ídem, partido de 
San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Fuen
terrabía, Ayuntamiento de ídem, provincia de Guipúzcoa, 
Capitanía general de la sexta región, de diez y nueve años, jj 
■ocho meses y cuatro días de edad, estado soltero, oficio labra- ¡ 
dor, estatura un metro 710 milímetros, pelo castaño, cejas al ¡ 
pelo, ojus castaños, nariz regular, barba naciente, boca regu- \ 
lar, color sano, señas particulares ninguna, á cuyo individuo \ 
instruyo expediente en averiguación de su paradero;^  ̂ \

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 1 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo ; 
al referido Ramón Lecuona Toledo, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en la guardia de prevención de este regimiento con 
objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el mencionado 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado Ramón Lecuona, y j 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se- j 
gurídades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues : 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. " . I

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- i 
cidad, insértese en Ja G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de , 
esta provincia. . . „ !

San Sebastián á 9 de Mayo de 1899.=Casimiro López. ¡
2724—M

SANTIAGO

D. Luis Soto Rodríguez, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Vergara, núm. 18, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta destinado á este ba
tallón Luis Villar Noya por la falta grave de primer deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Andrés y de María Josefa, natural de 
San Manuel, provincia de la Coruña, de oficio labrador, de 
diez y nueve años de edad, de estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, ce
jas ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y 
como señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, y á mi disposición, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden superior se le 
sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en el término señalado se le 
declarará rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del aludido Luis Villar N ojav y

en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel [ 
que ocupa el citado batallón en esta plaza y á mi disposi- i 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 26 de Abril de 1899.—Luis Soto.
2711—M

TRANSPORTE «GENERAL VALDÉS»
D. Cayetano Marabotto y Hortos, Juez instructor de la 

causa contra el marinero de segunda D. Camilo Tupian! y í . 
Chaves por el delito de primera deserción. j

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la > 
comparecencia de dicho marinero, de la dotación del trans- í 
porte General Valdés, de veintidós años de edad, con el pelo 
negro, ojos negros, barba ninguna, estatura regular, color 
claro, nariz regular, natural de Cádiz, acusado del delito de 
primera deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente á bordo del transporte 
General Valdés; ba jo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á laŝ  Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado \ 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus- ¡ 
todia á dicho buque y á mi disposición.

A bordo del transporte General Valdés, Arsenal de la Ca- ¡ 
rraca, á 13 de Mayo de 1899.— Cayetano Marabotto.—Por 1 
mandato del Sr. Juez, José Rojido. 2697—M |

D. Cayetano Marabotto y Hortos, Alférez de navio de la j 
Armada, embarcado en el transporte General Valdés, Juez ¡ 
instructor en la causa contra el marinero de segunda clase, 
de dotación en dicho transporte, Juan Aguilar Valíejo.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del expresado marinero, de veintitrés años de 
edad, de estado soltero, de oficio marinero, pelo negro, ojos 
claros, barba naciente, estatura regular, color sano, nariz 
regular, acusado del delito de primera deserción, y cuyo pa
radero se ignora; es natural de Estepona, provincia de Má
laga. Y para qne pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de treinta días se presente á bordo del transporte 
dicho; bajo apercibimiento de que de no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á dicho transporte y á mi disposición.

A bordo del transporte General Valdés, en el Arsenal de la 
Carraca, á 15 de Mayo de 1899.=Cayetano Marabotto.—Por 

¡ mandato del Sr. Juez, José Rojido. 2698—M

I d e  p r i m e r a  in s t a n c i a .  J

¡ MADRID—HOSPICIO
1 En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 
j mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re- 
I frendada por mí el Escribano, en autos ejecutivos en vía de 
l apremio que sigue D. Melitón Hernández Cárabes con Doña 
I Antonia Paulina Suárez Bárcenas, se anuncia la venta en 
I pública subasta de la casa sita en esta Corte y su calle de 
f Lagasca, núm. 22, tasada en doscientas ocho mil doscientas 

diez pesetas veinte céntimos, libre de cargas; para su rema
te, que tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 19 de Junio próximo venidero, á las dos de 
su tarde; previniéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse previamente en la mesa 
del Tribunal ó establecimiento destinado al efecto, el 10 por 1G0 

! efectivo cuando menos del valor dado al inmueble, sin cuyo 
¡ requisito no serán admitidos los licitadores, á quienes se de- 
! volverán acto seguido sus consignaciones, excepto la que co- 
? rresponda al mejor postor,-y que los títulos de propiedad de 
\ la finca que se enajena han sido suplidos con certificación 
] del Registro y están de manifiesto en la Escribanía, donde 
S podrán examinarlos los que deseen interesarse en el remate,
! sin que tengan derecho á exigir otros algunos.

Madrid 25 de Mayo de 1899.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Euse- 
bio Martín Ruiz,=El actuario, Licenciado Pedro Taracena.

X —2142
MADRID—LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, se hace saber que 
han sido presentadas al mismo, para su aprobación, las ope- 

i raciones particionales de los bienes relictos al fallecimiento 
f de Doña Patrocinio de San José Fernández y García, esposa
• de Dv Tomás Moreno Galindo, ambos difuntos y vecinos que 
| fueron de esta Corte, cuyas operaciones se han mandado 
I poner de manifiesto en la Escribanía, por término de ocho 
¡ díás, á fin de que los que se crean con algún derecho como

herederos ó acreedores de dichos esposos, se personen en au- 
j tos en legal forma y puedan prestar su aprobación ú opoei- 
¡ ción en los términos que dispone la ley; bajo apercibimiento 
j que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en
• derecho
j Madrid 22 de Marzo de 1899.= V .°  B .°=Yázquez.=El Es-
\ cribano, Julián Villanueva. X —2147

I ZAMORA
5

í D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de
’ Zamora y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Felipe Mozo Bernardo, alias Fumeste, de diez y nueve años 
de edad, soltero, sin profesión ni oficio, hijo de Francisco y 
de Ramona, xatural de esta ciudad, con domicilio en la mis
ma, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ea este Juzgado á prestar indagatoria en el su
mario que centra el mismo se instruye por hurto de una 
taima; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á \a ley.

Por tanto,ruego y encargo á las Autoridades civiles, m i
litare^ y demis funcionarios de la policía judicial proce/dan 
á la. busca y captura del expresado Felipe Mozo  ̂ Bernardo, 
puniéndole er la cárcel de esta ciudad á disposición, de este

Zamora 13 de Mayo de T 899^ Juan José dq Pelayo. =V i- 
r cente de Mediia. J—4234

NOTICIAS OFICIALES

££ixem*saB « le í I$ a n e o  «le  E s p a ñ a  
¡§?an Sebastián

‘ Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans
misible expedido por esta sucursal en 26 de Julio de 1897, con 
el número de orden 14.011, á nombre de Doña Josefa Illoroy 
Zudupe, comprensivo de seis obligaciones al portador del 4 por 
100 de la ciudad de San Sebastián, números 4.823/27 y 4.965, 
de importe pesetas nominales 3.000, se anuncia al público 
por segunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 17 y 15 de Mayo corriente, fechas de la publicación del 
primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según preceptúan los ar
tículos 9.° y 322 del reglamento vigente del Banco; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado, considerando anu
lado el resguardo primitivo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

San Sebastián 27 de Mayo de 1899.=E1 Secretario, Anto
nio G. Flores. X —2143

R e l é a l a !  g-eaieieal d e  C r é d i t o  M o b i l i a r i o  
E s t a s is  1.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que, no habiendo sido 
depositado suficiente número de títulos, con arreglo al ar
tículo 26 de los estatutos, para la celebración de la junta ge
neral convocada para el día 31 del corriente, queda ésta apla
zada para la fecha que oportunamente se anunciará.

Madrid 25 de Mayo de 1899.—El Secretario, Federico Lu
que y Palma. X—2141

C o m p a ñ ía  d e l  feaai*©eaa*t*ll «le  S a n  « fn l iá u  d e  
M uscgrae® ¡i C a s t r o  U r d í a l e s  j  TSTrasiavaña.

Balance general en 31 de Diciem bre de 1898.

Pesetas.
ACTIYO--------------------------------------------------

Banco de Castilla . . . . . .......................................  152*70
Garantías en poder del E stado.......................... 2.750
Cartera: obligaciones de la primera serie  147.000
Idem: obligaciones de la segunda serie  892.000
Mobiliario........................................................  3.043*05
Almacén general de la explotación...............    11.152‘23
Cuentas deudoras......................................... .. 224 2 ’ 0*20
Explotación (cuenta núm. 2 . . ...........................  321‘40
Partidas pendientes , . .  „  ............'......................  iG4.517‘34
Construcción del ramal de ferrocarril de El

Arenao á San Pedro de Galdames................. 383.36P73
Construcción del ferrocarril de San Julián de 

Musques á Castro Urdíales y Traslaviña. . .  4.125.188*86
Gastos generales  .............................................  9.736*32
Gastos de emisión y primas de negociación de

obligaciones.......................................................  104.396*17
Compra de terrenos á formalizar  ................  266.453*54
Contratos de material fijo y m óvil.................... 288.336*57
Instalación...................    20.660*54
Intereses de obligaciones.....................................  56.923’12

6.700.253*77
CUENTAS n o m in a l e s  

Garantías de Consejeros.....................................  325.000

7.025.253*77

PASIVO
C aja ......................................................................... 39.032*34
Eefectos á pagar  .................................... 536.435*15
Cupón núm. 3, vencimiento 31 Diciembre 

de 1898, de obligaciones de la primera serie. 19.979*55
Cupón núm. 1, vencimiento 31 Dicienbre 

de 1898, de obligaciones de la segunda serie. 2.529*65
Acreedores por obligaciones amortizadas  27.000
Contribuciones é impuestos del Estado, sobre

intereses de obligaciones.................   1.837
Impuestos del Estado sobre transportes   2*10
Cuentas acreedoras * 640.136*95
Partidas pendientes * 4.894*20
Banco de Castilla, cuenta de crédito con ga

rantía núm. 2 ................................. ..... 353.870*30
Obligaciones emitidas .......      1.970.000
Subvenciones.................................     103.890
Pérdidas y ganancias  .......................   623*80
Explotación (cuenta núm. 2)...............   22*72

3.700.253*77
Capital  ......................... ............ .................  3.000.000

CUE’NTAS NOMINALES 6.700.253*77
Consejeros pon garantías...................  * 325.000

7.025.253*77

Aprobado por la junta general de accionistus celebrada 
el día 20 df i Mayo de 1899.=E1 Secretario del Consejo y de la 
Compañía ,, Emilio Navarro.=V.° B.°=E1 Presidente acciden
tal é&l C'onsejo de administración, Guillermo Pozzí.

X—2145

L a  U n ió n  y  E l  F é n i x  E s p a ñ o l*

Compañía de Seguros reunidos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas que, no habién
dose depositado suficiente número de acciones en el plazo 
fijado por los estatutos para poder celebrar la junta general 
ordinaria anunciada para el día 12 del actual, se convoca 

i nuevamente á otra que tendrá lugar el día 21 de Junio próxi*
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mo, á las d as de la tarde, en Madrid? paseo de Recoletos, n ú 
mero 17.

Con a ,rre-glo á los estatutos, las deliberaciones de es,ta ú l
tima jur da serán válidas, cualquiera que sea el núnaero de 
accioni ¿tas presentes y el de las acciones representadas; pero 
no pod jé n  girar sino sobre los asuntos anunciados en la pri
mera convocatoria.

m accionistas que posean 20 acciones peyr lo menos, y 
dese  ̂ m  concurrir, deben depositar sus títulos, con ocho días 
de a nticipación  al señalado para celebrar la Junta, en Ma- 
dric./., en la Sociedad general de Crédito M obiliario Español, 
pas ,p:-o de Recoletos, núm , 17, ó en París, en la sucursal de la 
mi Sociedad, calle ¿e la, Victoria, nuni. 69.

M adrid  25 de Mayo fie 1899.=E1 Director, T. Padrós.
X —2149

C om pañía M a d r i l e ñ a  d e  
alumbrado y calefaccion por gas.

ÓSi Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
Humor de prevenir á sus accionistas que, á consecuencia de 
mo haberse depositado en tiempo oportuno el número de ac
ciones que marcan los estatutos, la junta general ordinaria 
«convocada para el 29 del actual queda aplazada para el 15 de 
Jun io próxim o, á las tres de la tarde.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el nume
r o  de accionistas que concurran y el de acciones que éstos 
representen serán válidos sus acuerdos; pero no podrá deli
berarse más que sobre los asuntos enumerados en la prim e
ra  convocatoria. .

Esta junta tendrá lugar en el dom icilio social, Ronda de 
TFoledo, núm. 8, Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones, por 
lo menos, que deseen asistir á esta junta, deberán depositar 

3SUS acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta; es 
decir, hasta el 10 de Junio inclusive.

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito M obiliario 
(■Español, paseo de Recoletos, núm. 17, moderno.

En París, en la sucursal de la referida Sociedad, rué de la 
"Victoire, 69.

Madrid 26 de Mayo de 1899..= P or  acuerdo del  ̂ Consejo de 
adm inistración, el Director general de la Compañía, A. Rarle.

X —2146

S o c ie d a d  d e  E le c tr ic id a d  d e  C h a m b e r i
Pago de dividendos.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor- 
-dado t l pago fie los dividendos siguientes, correspondientes 
=al semestre actual, por intereses y  beneficio industrial del 
e jerc ic io  de 1898.

Cupón núm. 8 de acciones, números 1 al 4.872, á pese- 
itas 25*38.

Idem núm.; 8 de acciones, números 4.873 al 6.000, á pese-
t o s  15.

Idem rúm . 5 obligaciones en circulación , á pesetas 12*50.
Idem núm. 2 de cédulas de beneficios, á pesetas 10*38.
Idem mlm. 4 dtv partes de fundador, á pesetas 50*58.
¡El pago se verificará desde 15 de Junio próxim o, presen

tando los cupones Rajo factura, en las oficinas de esta Socie
dad, ealle de Serrano, núm . 28.

Madrid 25 de Mavm de 1899. =  El Presidente Director, J. 
Batllo. X —2144

B o l s a  d e  M a d r i d  

Cotizacion oficial del día 2 6  de Mayo de 1 3 9 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~~................   ^ ' =

Día 25. Día 26.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

$erle F, de 50.000 pesetas nominales..  62*75 62‘85
Idem  E, de 25.000 id. id.................................... < ^ ‘ 62' 85
Ed«m D, de 12.500 id. id......................... ........  6; *80 62*85-90
ídem O, de 5.000 Id. id   63 l°5 63*05-10-63 0/0
Iá«m B, de 2.500 id. id................................... 63^ ^  63*10
Idem A, de 500 id. id........................................ 63*20 ‘ 63*10
Xdam G y H, de 100 y 200 Id. Id.....................  63 0/0 63 0/0
En diferentes series........................................  63*10 63*15-20-05-10
k  plaso........................................................... . 62*89 62*85-90-85

fin cor. flr. 
casabio m. 62*815 

62*80-85-80
Deuda perpetua fiiQ ̂ róx*flr-

*1 4 por 100 exterior. ca
j^ri© F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  * *
Idem E, de 12.000 Id. Id.......................................... *
Idem D, de 6.000 id. id . ............................   * *
Idem C, de 4.000 Id. id ,......................................... * *
Idem B, de 2.000 Id. id........................................... * * ‘
Idem A, de 1.000 Id. Id....................................  68*75 68*95'
Idem G y H, de 100 y 200 Id. Id.......................... * 68*70
En diferentes series.......................................       68*79 68*70
Partidas de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  > »
Idem de 100.000 id. Id............................................ * >
Aplazo  ..................................    > „

Dsnáa al 4 por 100 amortizadle. .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  70 0/0 ; 70*55-65-70-60
Idem D, de 12.500 id. Id   ..................................  70*20
Idem C, de 5.000 id Id  ......................   70*25 70*65-70-60
Idem B, de 2.500 Id. Id.  ...........................  70*25 70*50-60
Idem A, de 500 Id. Id...........................................  70*25 70*60
En diferentes series , .............................  69*90 70*80-65

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 amxal.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A* de 500 pesetas................................ 100*80 100*85-80-90
Serie B, de 5.000 pesetas.............................  100*75 100*80-75

Obligaciones del Tesoro,, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
áunortizables en ocbo afio'S nüms. 1.600.000 91*95 91*90-75-70

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  91*95 91*90-92 0/0-91*70
Billetes hipotecarios de Cuba' de 1886...... 69‘50 69*25-35-40 j
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  69*40 69*20-25 i
¿plazo*,,,,..........................     » >

Día 25. Día 26.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ,. .. , .  59*80 59*60-50-55-70-75-60
Idem hasta; 19.000 pesetas n o m in a le s . . . . . .  59!75 59*60-55-70-50-65
A  pías©  ................................................     60*50 60*50 25

fin prox. vo l.
O bligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . .. . . .  78*25 78 0/0-77*75-65-60'
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales  78 0/0 77*75
Á  p i a s o . . . . ....................................................     » >
ídem  serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus v e n 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748......... ...........  » *

Banco Hipotecario d© España,
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—171.500. 102*95 102*95
Cédulas hipotecarías al 4 por 100.— 70.000. » 98*50

A cciones del Banco de E spaña.. o . . . . . . . . . .  410 0/0 40950-4100,0
409*75

Idem id. Id.—Cantidades pequeñas  410 0/0 409*50-409*75
Idem  áe la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—A cciones al portad or  270 0/0 2710/0-270 0/0
Idem Id. Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  271 0/0 *
4  p la zo . .................. . > *

Cambio® pla&a® d el Reía»©.

Daño. Beneficio Dañe. Beneficíe

A lb a c e t e .. . . .*   0*80 & , L o g r e ro .. 063 l
A l c e y . - . . c . . . o . . . o  o ‘SO * L o r e s , . . . . ® * 7 S  &
A iican t® .. . . . . . . . . .  @«25 » L u g o . , . . . . . . . . . . . . .  0si0 . ?
Alm ería». . . . . . . . . . .  o cS§ * M álaga 0*29 *
A vila .. . . . . . . . . . . . . .  Qigg ' M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  0*25 9
b ad a jos . • •••• 0*80 * ' O rense,.»•«••.••••• 0‘80 »
B a rce lon a .,.. . . . . .  o ‘2@ ® O v i e d o . . . . . . . . . . . . .  0*25 ¡ *
B é j a r . . . . . ................  0*85 * P a le a d a . . . . .   0*30 *
S i l b a o . . . . 0 ‘80 * Palm a do M allorca . 0*25 *
B u rg o s . . . . . . . . . . . .  0*80 » P a m p l o n a . . . . . . . . . .  0*15 *
O á c e r o s .. . . . .* * . .* *  Q‘80 * P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0 ‘2$ *
Qádis. ........... 0*20 » K eu s    0*20 -
Cartag®nft. . . . . . . . .  0*20 -* S a la m an ca .. . . . . . . .  0*25 9
Castellón............... .. 0*80 * .S a n  S ebastián .. . . . .  0*20 p
Ciudad K eai. ..•••• 0*85 » S an ta n d er. . . . . . . . .  0*20 *
C ó r d o b a 0*80 s s ta . O rasT enerife». 0*85 9
C oru ñ a .............. .. 0*25 * S a n t ia g o . .. . . . . . . . .  0*20 *
Guanea,.....................  0*85 *- • S e g e v í a . - -    0*30 ^
f e r r c l . . . . . . . . . . .o »  0^5 s S e v i l la . . . . . . . . .  0*2-0 3
S eren a ......*•••• •• 0*15 9 Soria.. 0*3® 5
GU6n . . . . . . . . . . . . . .  8*S5 * . T a rra gon a .. . . . . . . .  8*25
G r a n a d a , . . . , , . . . , . .  0*80 & Talayera la  R eina.. : 0*70 *
GtiftdalaJ ara.. »••••• 0*S5 » 'T e r u e l . » . . . . . . . - . - 0» 0*80 ?
H a r o . . . . . . . . . . . . . . .  0*25 * T o lsd © .»»    0*86 *

. . . . . . . . . . .  % T u d e la .. .    0*65 *
BEuesca»..   6*80 » V a len c ia .. ••••  0*20 *
í a á m . . . . . . . . . . . . . . .  0*80 * Y a lla d o liá .,, .  0*25 ^
leresd e  la  F rontera  9*20 * Y ig o    6*20 » |
Le6n > . . . . . . . . . . . . . .  0*80 » V itoria    §*15 *■ j
M fid a    0*10 s Zam ora   0*S0 ? ¡

O4?? % Z a r a g o s a . . , . , .   0*20 »  |

R o lsa s  exíi°asijefi*as. í?
P a rü  2 5  de Mayo de 1 8 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *
[ Idem id. Id. in terior.     á »
) Idem  amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  á »Fondos espanoles . . .  < , ,  . n 1A/X r. ,i Idem Id. al 2 por 100 exterior  á »
[ Idem  Id. al 3 por 100 e x te r io r .»   á *
\ Obligaciones de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . .  á *

Fondos fra n ce se s ... j ^ P °r 1 0 0 . . . . . . . . . . a. . . . . . . . . . . . . .  á >
i 8 1/ 2 por 100 . .    á *

Consolidados ing leses.................... . „ . . .  á »

Cambio® s o b re  glasea® e x t p a n le p a o *

Londres, á la vista, libra  esterlina, 30*22.
París, á la vista , beneficio, 19*95-20*15-20*05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2 6  de Mayo de 1 8 9 9 .

Aí TURAJal y &ssi©<ia4 áel aire.

hr£ f f ir  WMcctóR E8fABo

__________________________________________eido.

5 mañana.... 707*57 - 15*0 1.1*1 N O .... V. fte. M. nuboso.
9 mañana.*.• 708‘08 18£5 12*5 N O .... Idem... Nuboso.

12 del d ía . . . .  , 707'43 21*3 13*6 N O ... .  B risa ... Casi cu b .
1 de la tarde, 706 32 . 23l6 13:7 O N O .. V ien to . Idem.
6 de la  tarde. 705‘ 78 21*7 13 0 O N O .. B. fte .. Idem.
2 de la noche. 706£67 18*2 12!9 O N O .. Idem  . .  Poco nub.

Tem peratura m áxim a del aire á la  som b ra  .....................   26*2
Idem  m ín im a.............................................................     ig»o

D iferen cia   ...........................................       ig«g

Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la t i erra. . 2 8 * 2
¿sígm Id. dentro de una esfera de cr is ta l.................................     gpg

D iferen cia .........................................................       3317

\ 'fgap-A^atura m áxim a á cielo descubierto ju n to  é la  tierx’s
\ Y$gei&l ó laborab le  .........................................     35^

ídem" J&kiimB, Id...................................................................  iq$5
D ife r e n c ia . . .   ....................................................    ¿gtg

V eloci. ’Uui del v ien to  en las últim as veinticTiatro horas
'kilóm  «fePos)^  ............................................................   79^

Oscilación* barom étrica, Id. (m ilím etros)..................................   2*3
Altura Id. e ^  respecto á la  m edia anual, á las seis fcer&e

de la noche.  .................................... ..................... .. — 0*3
L lu v ia  en la r  f i t i n a s  vein ticuatro horas (m ilím etros]^  Jnapr.

Dmae&os recibidos m  el Observa.,  ̂ K- fHi
sobre el ut&do atmosférico en. mric?  > * '  
i  Im mam de la mamm, f  m  F 'm n *  i 
el Ma 26' de Manto de 189 9 .

Albura Toaapfe-* b>;%c
bftistsnétricA rtám SLiSíe"

i o® m eídn
liOSAUStDES . Y ri tíTcJ ; fe¡

w aíL trS  £ 5 ! '

S. Sebastián. 765‘2 : 14*6 NO.... Viento. Cubierto... Picada
Bilbao  765*4 16*0 S E .... Calina» IvL nuboso. -
O viedo,.....- 764*5 12*4 E .. . . .  B. lig .. Cubierto... »»
Cor uña (7 h.% 764*4 15*0 O Brisa,. Nebuloso». Tranq.
Santiago  765*4 13(8 SO .... Id. lig.. Lluvioso... *
Orense..........
V igo.............. 766*2 16*6 O Idem... Cubierto,., M.tranq,.
O porto ....... 766*8 16*0 OSO.. Id. fte. Id em ....... »
Lisboa (8 h.).. 767*6 18*7 NNO.. * Idem .,,..., Oleaje*
Badajos  767*4 22*4 NO.... B. lig .. Despejado.. »

S. Fern. (7 h.) 766*1 18*8 n  Idem... Idem .,.,..» Tranq
Sevilla. .......  766*3 * N E .... » * 9
Málaga..........
Granada..,.. 765*4 14*0 N E ... B. lig... M. nuboso. »
A licante..... 760*7 24*0 e   Brisa.., Nuboso... Tranq.
Murcia... . . . .  764*2 21*5 SO... .  Id. lig . Casi desp.. *
Yalene-k.. . . .  763*8 22*6 SE. . . .  Calma. M. nuboso . »
Palma. . . . . . .
Barcelona?... 762‘S 19;4 NO.... Idem... Cubierto.,. Picada -̂
Teruel..........
Zaragoza..... 764‘8 16*1 NO.... B. fte.. N uboso.... &
Soria,.   763‘6 11*8? SO ,,.. Id.lig.? Cubierto?,,. »
Burgos  763*0 15*0 NE.... Calma.. Nuboso,. *
León .......... .
Valladolid... 763*6 18*0 SO .... Y. m. f. Cubierto... »
Salamanca... 765*9 17*2 . NO.... Viento. Nuboso. . . .  »
Begovia.. . . . .  764*1 150 O Brisa... Cubierto..,, »
Madrid  763*9 18 5 NO.... Y. fte.. N uboso.... »
Escorial...... 763*4 14*6 ONO.. Id. m. f. Idem ....... »
Ciudad Real.. 761¡8 19*0 NO.... B. l ig , . Despejado.» »
Albacete------
París.. . . . . . . .  763*6 8*8 NO.... Idem... Nuboso.,,. *
Grls-Nez..... 762'4 7*5 N.. .... Id. fte., M. nuboso.. Agitada.
St. Mathieu.. 762*9 11*1 NO.... Id. lig.. Nul o so .... Tranq*
Islad‘A ix .... 753 0 ? 12*5 ENE.. Idem... M. nuboso.. Idem.
Biarritz   765*3 H ‘4 SSO... Brisa... Lluvioso... Picada,
Glermont. . . .  763*3 8*1 N Calma, Cubierto,.. »
Perpiñán..... 763*5 13*3 NO.... B. lig... Idem   *
Sicie.. . . . . . . .  757*7 13*6 NO.... Viento. Brumoso... Oleajo,
Niza.,» » . . , . . .  755*2 16'4 NE.... B. fte.. Nuboso»... Tranq»,
Roma  758*1 17*7 SE .... Id. lig.. Casi desp.. w
L iorna .......
Palermo. . . .  762*6 18*8 > Calma. Idem  *
Cagli&ri.......

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
Ayer no hubo parte de lluvias.

| Forma parte de este número de la G a c e t a  el ple -  
í go 4 7  de las sentencias d© la Sala segunda de! Tribm- 
| nal Supremo, correspondiente al tomo I.

A n u n c i o s
G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  

 de 1 8 9 9 . — 80 halla de venta en el A l
macén de la Gtacbta d i  M adrid , situado en la  
planta baja del M inisterio de la  Gobernación, 
á ios precios siguientes:

PESETAS

Prim era clase.. . . . ___ . . . . .  20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera íd e m .. . . . . . . . . . . . .  8
I n  rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DIA

San Juan I, Papa y m ártir, y  Santos Julio y  Ranulfo 

Cuarenta horas en las monjas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A  las ocho y media.—La chaqueta bonica.—La novicia de Loreto (estreno).— Gigantes y  cabezudos.—Los borrachos. 
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Tía libre. Los arrastraos (estreno ).—fil trabuco.—E l prim er reserva.
CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Moda. — Compama 

ecuestre, gimnástica y acrobática, tomando parte el W ar- 
graph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve. —  Grandioso espec

táculo por la compañía Alegría.—:Repetición del programa 
de ayer, beneficio de la hermosa Mis Mary, tomando parte el 
extraordinario competidor del célebre Frégoli, Giusepe Mi
nuto, y todos los principales artistas de la compañía.


